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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D! MINISTROS j

S S . M M . el R ey  y la R e in a  Regen
te (Q. D . G .) y  su Augusta Real Fam ilia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO ¡

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en j 

autorizar al de Estado para que presente á las Cortes J 
un proyecto de ley otorgando la facultad de ratificar j 
el Convenio de Comercio Navegación ajustado entre j 
España y los Países Bajos, firmado en esta Corte el 8 
de Junio de 1887. ]

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochoeien* j 
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
£1 Ministro de Fomento,

S e g is m u n d o  M o r e t .

A LAS CORTES
El Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la de

liberación délas Cortes el Convenio de Comercio y Navegación 
ajustado éntre España y los Países Bajos, firmado en esta 
Corte el 8 de Junio del año actual.

El comercio entre España y Holanda, que había aumenta
do satisfactoriamente á consecuencia del Tratado de 1871, ha 
disminuido, como no podia menos de suceder, después que 
cesaron sus efectos por la denuncia en 1881 de dicho pacto 
internacional, á consecuencia de la disposición general toma
da porel Gobierno de S. M.

Entabláronse negociaciones para firmar un nuevo Tratado 
de Comercio, según el espíritu de la ley de 6 de Julio de 1882; 
pero el regimeñ arancelario de los Países Bajos, que es uno de 
los más liberales de Europa, dificultó siempre las negociacio
nes, porque era casi imposible pedir beneficios que compensa
ren los otorgados á las naciones convenidas en la segunda co
lumna del Arancel español. Después de largas negociaciones 
pudo ajustarse un Tratado de Comercio y Navegación que se 
firmó ejl 31 de Diciembre de 1883, y que fué presentado á la de
liberación de las Cortes el 7 de Julio del año siguiente. Dicho 
pacto internacional no fué aprobado, ni siquiera discutido, ni 
por los Cuerpos Colegisladores del Reino, ni por los Estados 
generales de Holanda, porqué el Gobierno holandés pidió se 
introdujese en la tarifa aneja una modificación que afectaba 
al salitre refinado, y el español no quiso consentir en ella, más 
que á cambio de que desapareciese el azúcar de dicha tarifa.

Aunque ambos Gobiernos se hallaban animados del deseo 
de restablecer las relaciones comerciales en el estado que te
nían antes de la denuncia del Tratado de 1871, se han visto 
en ^imposibilidad de llegar á un acuerdo, porque ni las leyes 
españolas consentían se concediese la segunda columna del 
Arancel, sin compensaciones, ni el régimenfar ancelarlo holan
dés, que tiene por base un derecho de 5 por 100 ad valoren, 
consentía nuevas rebajas. j

El Gobierno de S. M. el Rey de los Países Bajos ha hecho j 
presente, con insistencia, al de S, M. el Rey de España, que la j 
mayor parte de los productos españoles pagan en Holanda ¡ 
menos derechos que en las otras naciones; que los vinos sa
tisfacen impuestos más bajos que en muchas, y que la escala 1 
alcohólica, que se extiende hasta los 21 grados, es la mas alta 
de todos los países que la mantienen. ;

Mientras la ley de 6 de Julio de 1882 fué interpretada en 
un sentido estricto, el Gobierno de S. M  ̂ateniéndose á sus 
preceptos, no se consideró autorizado para variar el státv, quo, 
comercial con Holanda; pero cuando las Cortes modificaron 
su interpretación, al aprobar el Convenio comercial con la 
Gran Bretaña, no ha creído deber negarse á firmar un Conve
nio parecido á aquel con una nación que probaba que en sus 
Aduanas pagan nuestros principales artículos de exportación 
menores derechos que los satisfechos en la Gran Bretaña, y 
ofrecía comprometerse á mantener, mientrás el Convenio es
tuviese en vigor, los derechos actuales sobre los vinos, que 
son 33 por 100 menores que en la Gran Bretaña, y el límite dé 
la escala alcohólica, que tiene cuatro grados más, y ofrecía

también hacer una rebaja de 50 por 100 en los derechos de 
importación de las pasas de Málaga que, aun pagando menos 
que en ninguna otra nación de Europa, están sometidas á un 
derecho diferencial, comparadas con las de otras proceden
cias.

Además de estos motivos, que consideró justísimos el Go-. 
bierno de S. J además del deseo de unificar el régimen 
arancelario, ha tenido en cuenta que, prorrogados hasta 1892 
los Tratados, iban á continuar durante cinco años más los pro
ductos de una nación amiga, que ninguna diferencia estable
ce en contra de los nuestros, siendo casi los únicos sometidos 
á un régimen diferencial.

Por las razones expuestas, y teniendo en cuenta altos inte
reses políticos, el Ministro que suscribe, debidamente autori
zado, con aprobación del Ministro de Hacienda, del Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Consejo dé Ministros, tiene la 
honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ra

tificar el Convenio de Comercio y Navegación celebrado entre 
España y los Países Bajos, firmado en Madrid en 8 de Junio 
de 1887.

Palacio 4 de Julio de 1887.=E1 Ministro de Estado, Segis
mundo Moret* 1_______  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Cervera, provincia de Palencia: 

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 del actual se procederá á la elección 

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Cer
vera, provincia de Palencia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando de León y  Castillo.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de San Sebastián,' provincia de 
Guipúzcoa:

Vistos los artículos 76, 102 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En [nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente dei Reino,

Vengo en decretar ío siguiente:
El domingo 31 del actual se procederá á la elección 

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de San 
Sebastián, provincia de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando de León y Castillo.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Denia, provincia de Alicante: 

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878, s

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
! El domingo 31 del actual se procederá á la elección
! parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de pénia, 
I provincia de Alicante. , . r. , . .v , .
i Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien- 
\ tos ochenta y siete. . - -
| . El Ministro dela Gobernacién ,, .
i W'evnsmáeíde León yC astf ÍI«s*

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado & 
Cortes en el distrito de Mérida, provincia de Badajoz;

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electo
ral de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 del actual se procederá á la elección 

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Méri
da, provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de ía Gobernación,

Fernando de León y Castillo.

En virtud de lo establecido en la ley de Presupues
tos vigente, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R eina Regente 
del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, Jefe de.Administración civil de 
tercera clase, á D. Julián Alonso Prados, Director Jefe 
de Centro de dicho Cuerpo, que ocupa el núm. 1 en la 
escala de su clase.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministró de la Gobernación,

¡Fernando de León y Castillo.

En virtud de lo establecido en la ley de Presupues
tos vigente, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en promover al empleo de Director Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Marcial del Busto y de 
Jordo Cajigal, Director de Sección de primera clase de 
dicho Cuerpo, que ocupa eí núm. 1 en la escala de su 
clase.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siefe.

MARÍA CRISTINA
: El Ministro de la Gobernación, , ;

Fernando tle León y Castillo.

En virtud de lo establecido en la ley de Presupues
tos vigente, y de cdnformídad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como R eina Regente der 
Reino,

Vengo en promover al empleo de Director Jere de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de Administra
ción civil dé cuarta clase á D. José María Diaz y Pala
cios, Director de Sección de primera clase de dicho 
Cuerpo, que ocupa el núm. 2 en la escala de su clase.

Dado en Palacio á cuatro dé Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando de León y Castillo.

Constituida definitivamente, por virtud de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio último, la Dirección ge? 
neral de Seguridad ;*en nombre de mi Augusto Hii/j el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Retna Regente del Bteino, 

Vengo en confirmar en el empleo de Jefe "superioí 
de Administración, Director general de Seguridad, á 
D. Cástor Ibáñez de Aldecoa, que viene desempeñando
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el sadismo destino, con arreglo á lo dispuesto en mi Real 
decreto de 26 de Octubre del año último.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MA.RIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e rn a n d o  de l^ e ó n  y C astillo*

Constituida definitivamente, por virtud de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio últimcq la Dirección ge
neral de"Seguridad; en nombre de mi Augusto Hijo el 
B e y  D. AlfonsoXIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el empleo de Jefe de Admi
nistración de primera clase, Subdirector de Seguridad, 
á D . Manuel Gil Maestre, que viene desempeñando el 
mismo destino, con arreglo á lo dispuesto en mi Real 
decreto de 26 de Octubre del año últimp.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  <1© Sj©obi y

Constituida definitivamente, por virtud de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio último, la Dirección gene
ral de Seguridad; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el empleo de Jefe de Admi
nistración de primera clase, Inspector general de Se
guridad, á D. Gregorio Valencia Orús, Brigadier de 
Ejército, que viene desempeñando el mismo destino, 
con arreglo k lo dispuesto en mi Real decreto de 26 de 
Octubre del año último.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  de E ieón y C a s til lo .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in * Regente del Reino,

Vengo en nombrar en comisión, Jefe de Adminis
tración de segunda clase de la Dirección general de 
Seguridad á D. José Lois é Ibarra, ex Gobernador ci
vil y actualmente Inspector Jefe de Seguridad.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  de  L e é n  y  C astillo*

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta  clase de la Dirección general de Seguridad á Don 
Joaquín de Lara y Martínez, Jefe de Negociado de pri
mera clase que es de la misma dependencia.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  d© ILeón y C a s t i l lo .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de confor

midad con lo consultado por la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declara la excedencia al Jefe de Administración 

de segunda clase, Oficial primero de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado, establecido en el Mi
nisterio de Ultramar, D. Angel Avilés y Merino, Dipu
tado á Cortes por el distrito de San Germán, en la isla 
de Puerto Rico, desde la fecha en que juró  este cargo, 
y  con derecho, durante dicha situación, al percibo de 
las dos terceras partes del haber correspondiente á 
aquel destino, en consonancia con lo dispuesto por la 
Real orden de 20 de Abril de 1880, que hizo extensiva 
á las provincias de Ultramar la de 16 de Junio de 1876, 
poT la que se reconoció la situación y derechos de ex
cedencia ,á los Catedráticos que fuesen elegidos Dipu
tados.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V íc to r  Ba lag fuer.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La vacante que por la excedencia de 

B. Angel Avilés y Merino, declarada en Real decreto de 
esta fecha, resulta en el Negociado de los Registros ci

vil y de la propiedad y del Notariado, establecido en el 
Ministerio de Ultramar, se cubrirá por ascenso corrién
dose la escala entre los empleados que forman el refe
rido Negociado, con arreglo á lo que preceptúa el ar
tículo 274 de la ley Hipotecaria de la isla de Puerto 
Rico.

Art. 2.° La actual plantilla del Negociado á que se 
refiere el artículo anterior subsistirá solamente para 
los funcionarios que en la fecha de este decreto desenu 
peñen cargos de los en ella comprendidos.

Art. 3.° Para los empleados que de nuevo y por opo
sición ingresen en dicho Negociado, se establece la si
guiente plantilla:

Un Oficial de Secretaría de la clase de primeros, Jefe 
de Administración de segunda ciase, con 8.750 pesetas 
de sueldo anual.

Un Oficial segundo de Secretaría, Oficial segundo 
del Negociado, Jefe de Administración de tercera clase, 
con 7.500.

Un Auxiliar mayor, Jefe de Negociado de primera 
clase, con 6.000.

Un Auxiliar de laclase de segundos, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con 4.000.

Un Auxiliar de la clase de cuartos, Oficial segundo 
de Administración, con 3.000.

Art. 4.° Esta última plaza, que resultará vacante, 
se proveerá desde luego por oposición, y conforme va-* 
yan ocurriendo nuevas vacantes, se procederá á la r e 
forma de la antigua plantilla hasta llegar á los térm i
nos que se fijan por este artículo, siempre sin perjuicio 
de los actuales empleados del Negociado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

V íc to i*

Para la plaza de Jefe de Administración de segunda 
clase, Oficial de la de primeros del Ministerio de Ultra
mar y primero del Negociado de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado, que resulta vacante 
por excedencia de D. Angel Avilés y  Merino; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, y con sujeción álo dispuesto 
en el art. 274 de la ley Hipotecaria de 6 de Diciembre 
de 1878 y á.lo establecido en Real decreto de esta fecha;

Vengo en nombrar á D. Julio García del Busto, que 
es Jefe de Administración de tercera clase, Oficial de 
la de segundos de dicho Ministerio y Negociado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Vicios* Halague***

Para la plaza de Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de Ul
tram ar y segundo del Negociado de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, que resulta vacante 
por promoción de D. Julio García del Busto; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, y con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 274 de la ley Hipotecaria de 6 de Diciembre 
de 1878 y á lo establecido en Real decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar á D. Manuel González Nandín, 
que es Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros de dicho Ministerio y Negociado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

’Fácíoi* Balaguei*.

Para la plaza de Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Ultra
mar y tercero del Negociado de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, que resulta vacante por 
promoción de D. Manuel González Nandín; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino, y con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 274 de la ley Hipotecaria de 6 de Diciembre 
de 1878 y á lo establecido en Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar á D. Juan Stuyck y Reig, que 
es Jefe de Negociado de segunda clase, Auxiliar pri
mero de dicho Ministerio y Negociado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Víetoi* Balagnep.

M I N I S T E R I O  DE FO M ENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: S. M. la R eina  Regente, en nombre de 

su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer que la plaza de Profesor nume
rario de Perspectiva y Paisaje, vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Cádiz, se provea por opo
sición, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
13 de Febrero de 1880, y  con sujeción al reglamento

de oposiciones de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo 
de 1878.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer que la plaza de Profesor de n ú 
mero de Aritmética y Geometría propias del dibujante, 
vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Cádiz, se provea por oposición, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 13 de Febrero de 1880, y con suje
ción al reglamento de oposiciones de 2 de Abril de 1875 
y ley de 1.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para la plaza de Jefe de Negociado de se- 

gunda clase, Auxiliar de la de primeros del Ministerio 
de Ultramar, y primero del Negociado de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que resulta vacante por ascen
so de D. Juan Stuyck y Reig; S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 274 de la ley Hipoteca
ria de 6 de Diciembre de 1878, y á lo establecido en 
Real decreto de esta fecha, ha tenido á bien nom brar 
á D. Francisco Javier Gómez de la Serna, que es Jefe 
de Negociado de tercera clase, Auxiliar segundo de 
dicho Ministerio y Negociado.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Julio de 1887.

BALAGUER.

Sres. Subsecretario y Director general de Gracia y Ju s
ticia de este Ministerio.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Teresa Fanjul y Suárez, representada 
por D. José Rubio Galiano, y de la otra la Administración g e
neral del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono de 
atrasos de la pensión que le fué concedida por Real Orden de 
4 de Abril de 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Teresa Fanjuly Suárez, en instancia fechada en 8 de 

Febrero de 1884, presentada el 14 en la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, solicitó se instruyera cierta información para 
acreditar que no percibía pensión alguna, como en efecto lo 
acreditó:

Que remitido el expediente al Ministerio de la Guerra con 
varios documentos, de los que aparecía que su hijo José Al- 
varez Fanjul falleció, siendo soldado del Ejército de Cuba, en 
31 de Diciembre de 1864, y que su marido había también fa
llecido en 27 de Marzo de 1866, se expidió por el Ministerio 
referido la Real Orden de 4 de Abril de 1885, por la que se 
le concedió la pensión de 182‘5Q pesetas desde el día 13 de Oc
tubre de 1884 en que había justificado su cualidad de po
breza:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de dicha interesada, D. José Rubio Galiano, con la 
súplica de que le fueran abonados los atrasos correspondien
tes á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestar el recurso, lo hizo, con la pretensión de que se con
firmase la Real Orden reclamada:

Vistos los artículos 51,52 y 53 del proyecto de ley de 20 de 
Maizo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, en los que se determina el de
recho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó pa
dres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 26 de Mayo de 1879, en la que se 
dispone la forma en que han de practicarse las informaciones 
ante el Fiscal militar , para acreditar que las madres viudas 
no perciben otra pensión al reclamar la que les corresponde 
por fallecimiento de sus hijos:

Vista la Real Orden de 24 de Agosto de 1881, en la que se 
fijan los documentos £ué se han de acompañar á las peticio
nes de pensión, según el grado de parentesco y el empleo y 
categoría de los causantes:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón Candela y Antonia Espino
sa la pensión de 182‘50 pesetas desde el día en que habían 
justificado su pobreza, estimada como esencial ymecesaria 
para la declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860: -■
“ Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 167Q,- que
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en su art. 19 previene., que todo crédito cuyo reconocimiento 
y liquidación no se hubiese solicitado dentro del término de 
Cinco años siguientes á la conclusión del servicio de que pro
ceda, quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la vigente ley de 1870, y en él se expuso que, en cuanto al per
cibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los correspondien
tes á los cinco años anteriores á la fecha en que por primera 
vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando prescrito 
el derecho que pudiera haber al abono de mayores atrasos: 

Considerando que el derecho á pensión concedido por la ley 
de 25 de Junio de 1864 á los padres de los militares que, sien
do naturales de la Península é islas adyacentes Jaliezean en 
Ultramar en activo servicio, arranca de la fecha del falleci
miento de los hijos, siempre que los padres acrediten la cua
lidad de pobreza, ó las madres viudas, cuando éstas sean las 
reclamantes, justifiquen que no cobran pensión en los tér
minos que disponen las Reales Ordenes de 26 de Mayo de 
1879 y 24 de Agosto de 1881:

Considerando que la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, 
dictada para un caso particular de padres pobres, no tiene 
aplicación al presente, que _es de madre viuda, y que la de 6 
de Noviembre del mismo ano declara que éstas, cuando ten
gan derecho á pensión por la ley de 1860, seguirán exceptua
das de la justificación de pobreza; y no hay fundamento de 
derecho para establecer diferencias entre éstas y las compren
didas en la ley de 1864, lo cual fue reconocido por el Ministe
rio de la Guerra al fijar en el formulario unido á la Reai Or
den de 1881 la documentación que han de acompañar á sus 
pretensiones las madres viudas:

Considerando que la recurrente ha justificado que su hijo 
José Alvarez Fanjul falleció, siendo soldado del Ejército de 
Cuba, en 31 de Diciembre de 1864, y que como madre viuda no 
disfrutaba pensión alguna; y

Considerando que presentada la instancia de la recurrente 
en la Capitanía general en 14 de Febrero de 1884, ésta es la 
fecha oficial que debe tenerse en cuenta para el cómputo de 
los cinco años anteriores, cuyos atrasos tiene derecho á perci
bir con arreglo al art, 19 de la ley de Contabilidad de 1870, 
que concuerda con el 18 de la de 1850, interpretado por Real 
Orden de 16 de Octubre de 1860:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
da Gómez, el Mar qués de los Ulagares, D. Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, Don 
Enrique Gisneros* D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra 
y D. Cándido Martínez; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que Teresa Fanjul Suárez tiene dere
cho á percibir los atrasos de la pensión de 182í50 pesetas des
de 14 de Febrero de 1879 á igual día y mes de 1884, enten
diéndose como corriente lo devengado con posterioridad a esta 
fecha, y quedando sin efecto la Real Orden reclamada en cuan
to no esté conforme con esta declaración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete. =  MARIA CRISTINA.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución fínalen la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que Certifico. 

Madrid 5 de Marzo de 1887.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 Mi MISTERIO BE -MARINA

.Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  71.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  

PiBüasnarea.
34U 3'- C a m b io  d e  l u c e s  d e l  p u e r t o  d e  C o p e n h a g u e . 

(A. a. N ., núm. 57/320. París, 1887,) Desde 1.° de Mayo 
de 1887, las dos luces rojas del lado O. de la entrada del puer
to de Copenhague son verdes j Tas dos verdes de la parte E . son 
rojas.

Corríjase cuaderno de faros núm. 84 A, páginas 114 y 116, 
y véanse cartas números 592 y 701 de la sección. II;'

Viséela,
SIJ&JL S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  f a r o  S v a r t k l u b b e ñ . 

(A. a. V ., núm. 57/321. París, 1887.) Habiendo tenido averías 
la campana de niebla del faro de Svarthlubben, se ha instala
do una trompeta movida á mano que da en tiempos cerrados 
ó neblinosos un sonido de un minuto próximamente, seguido 
de una pausa de unos tres minutos.

Con viento contrario se oye la trompeta á media milla de 
distancia; pero en calma d con viento favorable se oye á ma
yor distancia.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A , página 197, y carta 
número 648 de la sección I.

MAR ADRIÁTICO 

Austria-M ungría.
5 .  V a l i z a s  f l o t a n t e s  e n  e l  b a j o  q u e  h a y  e n t r e  e l  

f a r o  S a n t a  T e r e s a  d e  T r ie s t e  y  l a  p l a y a  d e  C a m p o  M a r z io . 
U . j .  N., núm. 57/322. París, 1887.) Las valizas flotantes que 
había en el bajo que está entre el faro de Santa Teresa y  la 
piáya de Campo Marzio (campo de Marte) se han reducido á
tres,puestas en los extremos y centro más prominente.

“YCártas mimfirn.cí -o- H Q ñ ttt

M o d if ic a c ió n  d e l  a l u m b r a d o  e n  l a  e n t r a d a  d e l  
N a r e n t a  (Dalmacia). (A. a. V., núm. 57/323. París, 1887.) El 
alumbrado de la entrada del Narenta se modificará en esta 
forma: el sector verde de la luz del extremo del muelle de la 
derecha entrando en el río; será rojo, continuando la luz 
blanca en el resto del horizonte.

Al mismo tiempo se suprimirá el farol de la luz roja y 
blanca del extremo del muelle de la izquierda en la emboca
dura del río.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 156, y carta nú
mero 135 de la sección III.

MAR DE CHINA

óü» J L ♦ C a m b io  d e  c a r í c t e r  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  T a -k u  
(entrada del Pei-Ho). (4 . a. N., núm. 57/327. París, 1887.) El 
buque faro Ta-ku, que desde el 26 de Febrero de 1887 ha vuel
to á ocupar su puesto, presenta una luz giratoria con destellos 
blancos á intervalos de treinta segundos.

El nuevo aparato de alumbrado es catóptrico, estando ele
vado 10m,7 sobre el mar, viéndose la luz á 11 millas en tiem 
po claro.

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 102, y carta nú- 
mero 533 A de la sección V.

ISLAS BRITÁNICAS 
laiglaterra (costa §>.).

.3 4 1 :$ •  C am bio p r o y e c t a d o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  lu z  f l o 
t a n t e  d e  Nab. (A. a. iV., núm. 58/330. París, 1887.) En el 
otoño de 1887 se trata de reemplazar las dos luces fijas ac
tuales del buque faro de Nab por una de dos destellos en suce
sión rápida cada cuarenta y cinco segundos.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, página 18, y carta nú
mero 558 de la sección II.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
I s l a s  Filipinas.

V a l i z a s  e n  l a  b a d a  d e  Z a m b o a n g a  (isla de Min- 
danao, estrecho de Basilán). En la rada de Zamboanga se han 
colocado tres valizas formadas por trípodes con bola encima 
de bejuco, que se hallan situadas: una al SO. de la cabeza del 
muelle á 300 metros de distancia; otra al SE. del mismo y á 
igual distancia, y la tercera al SE. */4 E. del mismo muelle v 
á oOO metros, quedando enfrente del fuerte del Pilar. Estas 
valizas se hallan situadas sensiblemente en una dirección 
EO., estando en las cabezas de los bajos que marcan las car- 
tas_en 3,4 y 4,5 metros de agua respectivamente en bajamar.

Debe fondearse por la parte de fuera de estas valizas.
N ota . Aunque en la isla chica de Santa Cruz hay uña 

señal, que  ̂fué puesta por la Comisión hidrográfica para la 
triangulación, no debe tomarse como valíza, pues no marca 
ningún punto concreto.

Cartas números 147, 197 A, 251, 478 A y 518 de la sec
ción V.

Madrid 12 de Mayo de 1887.=E1 Director, Luis M a r t ín e z
r\Tí K n n t *

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo aparecido repetidos los últimos números de los 

títulos de la segunda serie de la Deuda al 2 por 100 exterior, 
del sorteo para su amortización, publicado en la G a c e t a  del 
día 4 del mes actual, se reproduce debidamente rectificado.

Verificado en este día el sorteo para la amortización de tí
tulos de la Deuda al 2 por 100 exterior, el cual se ha efectuado 
con entera sujeción á lo prevenido en la Real orden de 21 de 
Mayo de 1882 y  anuncio inserto en la G a c e t a  de 25 de este 
mes, ha sido agraciada la bola núm. 10, que representa el dé- 
cimo grupo, quedando, en su virtud amortizados los títulos si
guientes:

Primera serie.

10.929 11.030 11.123 11.224 11.339 11.453 11.562
10.930 11.032 11.126 11.228 11.340 11.461 12 220
10.932 11.034 11.127 11.229 11.341 11.462 12!221
10.935 11.035 11.128 11.235 11.342 11.463 12.222
10.937 11.036 11.129 11.236 11.343 11 464 12 230
10.940 11.037 11.130 11.237 11.347 11 469 12 232
10.943 11.038 11.132 11.239 11.349 11 470 12 234
10.949 11.039 11.134 11.242 11.350 11 471 12 236
10.952 11.040 11.135 11.244 11.353 11 472 12 m
10.954 11.041 11.136 11.249 11.357 11 473 12 239
10.957 11.042 11.137 11.250 11.360 11 475 12
10.958 11.043 11.138 11.257 11.363 11 !-476
10.959 11.044 11.139 11.258 11.364 11.477 12.244
l°-960 11.047 11.140 11.260 11.368 11,479 12,246
10.961 11.049 11.141 11.261 11.369 11.486 12.249
10.962 11.050 11.142 11.263 11.375 11.490 12.260
10.964 11.052- 11.143 11.264 11.379 11,492 12.262
10.966 11.053 11-149 11.266 11.385 11.494 12.264
10.968 11.054 11.150 11.267 11.387 11497 12.266
Í0.973 11.057 11.152 11.268 11.388 11,503 12.270
i2 ‘ ™ t 11-153 n -270 H-389 11.504 12.272

11 059 11-161 11.271 11.390 11.506 12.273
10.977 11,060 11.162 11.274 11.392 11.507 12.274
10.984 11.061 11.163 11.275 11.395 11.508 12.276
10.985 11.062 11.164 11.277 11.400 11.509 12.277
10.986 11.063 11.166 11.280 11.401 11,511 12.280
10.987 11.064 11.167 11.282 11.403 114515 12.-283
10.988 11.066 11.168 11.283 11.404 11,516 12,289
10.989 11.067 11.169 11.285 11.406 11.517 12,294
12'™ ? U -068 11.17111.298 11.407 11.519 12.296
10.991 11.069 11.179 11.299 11.408 11.521 12.299
10-&92 11.070 11.180 11.300 11.415 11.522 12 400
10,995 11.071 11.182 11.305 11.416 11,524 12,306
10-997 11.072 11.183 11.306 11.419 11.826 I^BOO
^  neo í i ' n i  Í H 8É 11-307 n ' 422 n -527 12-31311-077 H -!85  11.308 11.424 11.529 12.318
11.003 11.079 11.186 11.309 11.425 11.533 12.31-9
11-0W 11.080 11.187 11.310 11.426 11.534 12.320

* nao 4  §£ l l - 192 11-311 11.427 11.536 12.324
11-998 11.087 11.195 11.313 11.429 11.539 12.380
11.009 11.103 11.206 11.320 11.430 11.540 12.331
11-010 11.105 11.207 11.321 11,434 11,543 12.332
11.011 11.106 11.208 11.323 11.436 11,544 -■
11.013 11.107 11.209 11.327 11.437 11.545
11.017 11.108 11.210 11.328 11.438 11.546 - .
11-024 11.117 11.213 11.332 11.439 11/547 -
11-026 11.119 11.218 11.334 11.442 11,553 -
11*029 11,120 11.221 11.335 11,446 11,561 -

Segunda serie.
11.8/9 12.069 12.190 12.289 12.386 12.484 12 579
i i  ’ qqo ío 'n Z i P 191 12-290 12-387 12.485 12'583
n  i l i l o n l  12-192 12.295 12.397 12.488 12,584
11 «q?  12 . 95 12.297 12.398 12.489 12.585
H -QQr 74 42- l97 12.299 12.399 12.490 12.586
ii 's q r  io'non ío 'io n  P 302 l 2 -400 l 2 -40!  12 58711.886 12.080 12.199 12.303 12 401 12 492 12 590
11.887 12.082 12,201 12.309 llilO g  12 495 12 591
11.888 12.090 12.202 12.311 12.404 12 497 12 593
11.889 12.097 12.203 12.317 12 405 12 488 1*594
11.905 12.107 12.205 12.318 12.406 12 499 l->59§
11.906 12.108 12.207 12.319 12.407 12 500 12 604
11.907 12.109 12.210 12.320 12.410 12 503 12 607
11.908 12.110 12.211 12.321 12.417 12 504 12 608
11.909 12.111 12.213 12.326 12.418 12.50-/ 12 611
11.910 12.113 12.217 12.332 12.419 12.515 12 626
11.911 12.117 12.218 12.334 12.420 12 518 13 337
11.973 12.118 12.219 12.335 12.421 12 519 13 338
11.975 12.119 12.220 12.338 12.423 12.520 13.339
11.980 12.120 12.221 12.340 12.424 12.521 ¡3 340
i i ' ñor i 2 ’ 127 12-223 12-341 12-426 12-525 13.34811.985 12-128 12.224 12.342 12.427 12.530 13 351
11.988 12.129 12.225 12.343 12.428 12.534 13 353
11.990 12.130 12.227 12.344 12.430 12.536 13!354
11.997 12.149 12.228 12.349 12.432 12.538 13.360
13.000 12.150 12.232 12.350 12.434 12.540 13.361
12.000 12 157 12.238 12.358 12.435 12.542 13.362
12.007 12.158 12.239 12.359 12.436 12.545 13.363
12.019 12.162 12.241 12.360 12.439 12.562 13.364
12.020 12.163 12.242 12.361 12.440 12.563 13.365
12.044 12.164 12 244- 12.363 12.441 12.564 13.366
12 047 12.166 12 247 12.370 12.447 12.565 13.367
12.050 12.167 12.253 12.371 12.454 12.566 13 368
12.052 12.168 12.254 12.372 12.457 12.567 13.369
in ’ niS 12•169 12.275 12.373 12.459 12.568 13.370
12.062 12.171 12.277 12.379 12.463 12.570 13.371
12.063 12.174 12.279 12.380 12.466 12.571 13.375
12.064 12.182 12.280 12.382 12.468 12.574 13 377
12.066 12.184 12.282 12.383 12.470 12.575 13.379
12.067 12.188 12.283 12.384 12.471 12.576 13.380
12.068 12.189 12.284 12.385 12.477 12.577

Tercera serie.
14.043 14.211 14.358 14.484 14.540 14.640 14.735
14.047 14.213 14.359 14.485 14.541 14.641 14.736
14.049 14.219 14.369 14.486 14.544 14.642 14.737
14.068 14.220 14.374 14.487 14.552 14.64-3 14 738
14.069 14.221 14.397 14.488 14.557 14.644 14.739
14.071 14.230 14.402 14.489 14.558 14.649 14.740
14.074 14.234 14,403 14.490 14.561 14.652 14.741
14.075 14.236 14.404 14.491 14.566 14.654 14.744
14.080 14.237 14.405 14.492 14.567 14.657 14.747
14.091 14.239 14.409 14.495 14.570 14.66!) 14.749
14.092 14.257 14.410 14.497 14.571 14.661 14.750
14.098 14.264 14.413 14.498 14.572 14.664 14.752
14.099 14.267 14.417 14.499 14.575 14.666 14.753
14.100 14.268 14.418 14.500 14.577 14.667 14.757
14.107 14.273 14.419 14.501 14.579 14.670 14.759
14.108 14.274 14.421 14.502 14.580 14.675 14.760
14.109 14.279 14.424 14.503 14.582 14.677 14.762
14.110 14.282 14.427 14.504 14.583 14.682 14.766
14.117 14.283 14.435 14.505 14.585 14.685 14.768
14.123 14.287 14.438 14.506 14.586 14 686 14.772
J4-132 1U288,_ 14.439 14.507 14.587 14.687 14,775
-14.13^14.289 14.440 7L4750S— Ur588~ 14.688 14.780 
14.139 14.299 14.441 14.509 14.590 14.691 14.782'
14.147 14.300 14.442 14.510 14.591 14.692 14.817
14.149 14.304 14.443 14.511 14.-59/ 14.701 14.895
14.161 14.305 14.444 14.5¡3 14.598 14.703 14.897
14.162-, 14.306 14.457 14.517 14.599 14.704 14.898
14.164 14.307 14.460 14.518 14.603 14.705 14.899

44,166 14.308 14.461 14.519 14.605 14.706 14.900
14.167 ,14 .309  14.462 14.520 14.606 14.707 14.901
14.168 14.319 14.463 14.521 14.607 14.708 14.902
14.169 14.320 14.464 14.523 14.608 14.709 14.906
14.170 14.324 14.467 14.524 14.610 14.710 14.913
14.172 14.326 14.469 14.525 14.617 14.711 14.930
14.179 14.339 14.470 14.526 14.618 14.717 14.932
14.180 14.340 14.471 14.527 14.619 14.718 14.934
14.182 14.341 14.472 14.528 14.620 14.723 14.938
14.183 14.342 14.473 14.529 14.621 14.724 14.941
14.186 14.343 14.474 14.530 14.623 14.725 14.942
14.187 14.344 14.475 14.532 14.624 14.726 14.943
14.188 14.350 14.477 14.534 14.625 14.727
14.199 14.352 14.479 14.535 14.626 14.728
14.207 14.353 14.480 14.537 14.634 14.729
14.208 14.354 14.482 14.538 14.635 14.732
14.209 14.357 14.483 14.539 14.637 14.734

Cuarta
24.534 24.640 24.734 24.852 24.903 24.999 25.225
24.537 24.641 24.753 24.853 24.904 25.000 25.227
24.538 24.642 24.763 24.854 24.905 25.004 25.230
24.539 24.644 24.765 24.855 24 919 25.005 26.233
24.546 24.646 24.766 24 856 24.921 25.-006 25.234
24.547 24.649 24.768 24.857 24.922 25.007 25.237
24.548 24.650 24.769 24.865 24.9*3 25.009 25.249
24.549 24.653 24.770 24.866 24.924 25.010 25.257
24 552 24.656 24.771 24,868 24.925 25.012 25.258
24.571 24.657 24.773 21.869 24.929 25.013 25.259
24.575 24.661 24.774 24 870 24.930 25.014 25.261
24.589 24.662 24 775 24 871 24.931 25 147 25 266
24.594 -24.663 24.776 24.873 24 932 25.148 25.268
24.595 24.665 24.777 24.874 24.933 25 158 25.270
24.596 24,666 24.787 24.875 24 937 25.159 25.271
24.597 24.668 24.788 24.876 24.938 25.165 25.274
24.598 24.669 24,789 24.877 24 ;939 25.166 25 275
24.599 24.670 24.790 24.878 24.940 25.174 25 277
24.600 24.671 24.791 24.880 -24 941 25.180 25.278
24.602 24.673 24.792 24.882 24.942 25.187 25.280
24:603 24.674 24.793 ' 2-1 883 24.914 25.188 25.295
24.604 24.680 24.794 24.885 24.945 25 189 25.2.96
24.605 24. 682L.Í24/795 . 24.886 24.946 25 190 25 297
24.606 24.683- -24.79.6 24 887 24.947 25.191 25.298
24:617 24.685 24.798 24.888 24.948 25.192 25,306
24¿6I9 ' 2 4 / m  24.799 , 24.889 24.949 25.193 25 334
24(621 24.687 .24.803 . 24 890 24.957 25.194 25.327
24.622 24.088 24.805 24.891 24 958 25 195 25.329
24(623 24.721 24.80,6 24.892 24.959 25.196 25.930
24,625 24.722_ 24.807 .24.893 24.986 25.197 25.331
24.627 24.723 ,24.810 24.891 24.987 25.198 25.382
24.629 24.724. 24.812 24.895 24.988 25.199- 25.333--
24.630 24.725 .24.813 24 896 24.991 25.200 25.346
24:631 24.727 .¿24.846 i 24.897 24.992 25.209 25,347-
24.632 2-1.729 24-847 24.898 24.993 25.205 25.375
24.637 24.730 24.848 24.899 24.994 25.209 - 25,376-
24.638 24.731 24.849 24.900 24.997 25.210 25.378
24Í639 24,732 24.850 24.902 24.998 25.224 25.380
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25.387 25.617 25.732 25.833 26.033 26.112 26.270
25 388 25.619 25.733 25.834 26.034 26.113 26.285
25.389 25.637 25.734 25.837 26.039 26.114 26.286
25.390 25.638 25,737 25.849 26.040 26.117 26.287
25.391 25.639 25.738 25.850 26.041 26.127 26.288
25.392 25.641 25.739 25.852 26.042 26.129 26.289
25.393 25.642 25.762 25.853 26.044 26.150 26.290
25.394 25.644 25.763 25.871 26.045 26.156 26.291
25.395 25.645 25.765 25.882 26.047 26.161 26.292
25.396 25.647 25.766 25.888 26.048 26.168 26.293
25.413 25.650 25.768 25.889 26.054 26.169 26.294
25.417 25.653 25.769 25.890 26.061 26.170 26.341
25.431 25.654 25.770 25.900 26*. 062 26.171 26.342
25.434 25.655 25.771 25.903 26.063 26.173 26.363
25.437 25.656 25.773 25.904 26.065 26.174 26.365
25.438 25.657 25.774 25.919 26.066 26.175 26.366
25.439 25.661 25.775 25.921 26.068 26.176 26.368
25.453 25.662 25.776 25.933 26.069 26.177 26.369
25.454 25.666 25.777 25.934 26.070 26.178 26.370
25.510 25.680 25.778 25.937 26.071 26.180 26.371
25.552 25.682 25*780 25.938 26.073 26.190 26.382
25.553 25.683 25.782 25.939 26.074 26.193 26.394
25.554 25.685 25.783 25.940 26.076 26.233 26.395
25.555 25.686 25.785 25.941 26.077 26.237 26.396
25.556 25 687 25.786 25.958 26.078 26.239 26.397
25.563 25.688 25.787 25.994 26.080 26.241 26.398
25.569 25.689 25.797 25.995 26.082 26.242 26.399
25.580 25.690 25.798 26.000 26.091 26.244 26.400
25.582 25.693 25.799 26.002 26.095 26.248 26.403
25.583 25.719 25.800 26.003 26.096 26.252 26.404
25.585 25.721 25 802 26.004 26.097 26.253 26.405
25.586 25.722 25 803 26.005 26.098 26.256 26.406
25.587 25.723 25.813 26.006 26.099 26.257 26.412
25.588 25.724 25.814 26.017 26.100 26.258 26.413
25.589 25.725 25.827 26.027 26.102 26.259
25.598 25.727 25.829 26.029 26.104 26.261
25.599 25.729 25.830 26.030 26.105 26.262
25.600 25.730 25.831 26.031 26.106 26.268
25.613 25.731 25.832 26.032 26.110 26.269

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 28 de Junio de 1878. =E1 Director general, A. Fe- 

rratges.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 27 de Diciembre de 1882 y los 
números 153.381 de entrada y 36.410 de registro, del concep
to de necesario, por valor de 3.500 pesetas nominales en tres 
títulos del 4 por 100 amortizable, constituido por D. Emilio 
R. Arango para garantir á D. Jesús Rodríguez Arango y Mén
dez el cargo de Notario de San Martín de Oseos, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y  Diario y  Boletín 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 25 de Junio de 1887. =E1 Director general, P. O., 
Jovito Riestra. X—33

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 18 de Enero de 1880 y  los nú
meros 67.714 de entrada y 16.683 de registro, del concepto de 
Propios, por valor de 6.000 pesetas en doce bonos del Tesoro 
y un residuo, constituido por el Ayuntamiento de Albanillas, 
provineia de Murcia, como procedente de la tercerá parte del 
80 por 100 de sus Propios, se previene á la persona en cuyo 
poder se halie que lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M adrid y  Diarto y  Boletín oficiales de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art . 24 
del reglamento.

Madrid 2 de Julio de 1887.=E1 Director general, Emilio ¡ 
S. Pastor. X—36

Dirección general de Mentas Estancadas.
El día 11 del corriente, á la una y medía ,de la tarde, ten

drá lugar en el local de esta Dirección, Casa de Moneda, la 
subasta pública para adquirir 2.624 resmas de papel con des
tino al servicio de Loterías, conforme al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en el Negociado correspondiente, de 
cuyo pliego se entregarán ejemplares á los interesados que 
los soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Julio de 1887» =  El Director general, Manuel 

María del Yalle.

Banco Hipotecario de España.

En el sorteo verificado por esté Banco el día 1.° del acthal 
para la amortización de cédulas hipotecarias, han resultado 
amortizadas las siguientes

Cédulas del 5 por 100.

Número . Número
NUMERACIÓN de NUMERACIÓN de

cédulas. cédulas.

2.301 á 2.310 10 39.361 á 39.370 10
3.391 3.400 10 50.491 50.500 10
7.121 7.130 10 50.831 50.840 10

12.181 12.190 10 53.621- 53.630 10
12.631 12.640 10 60.741 60.750 10
13.231 13.240 10 65.791 65.800 10
24.961 24.970 10 69.931 69.940 10
25.681 25.690 10 70.471 70.480 10
27.961 27.970 10 72.291 72.300 10
30.361 30 370 10 75.821 75.830 10
33.361 33.370 10 76.381 76.390 10
33.701 33.710 10 94.971 94.980 10
38.531 38.540 10 95.431 95.440 10
39.251 39.260 10 _ _

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . .  270

i Htímero „  . , T Ndmero
NUMERACIÓN a. NUMERACION ae

cédulas. cédula».

Cédulas del 6 por 100.
151 á 160 10 15.611 ,á 15.620 10
211 220 10 15.671 15.680 10
271 280 10 15.901 15.910 10
341 350 10 15.931 15.936 6
401 410 10 16.041 16.050 10
451 460 10 16.080 1
571 580 10 16.211 16.220 10
641 650 10 16.371 16.380 10
678 680 3 16 541 16.550 10
981 990 10 16.761 16.770 10

1.091 1.100 10 16.791 16.800 10
1.121 1.130 10 16.901 16 910 10
1.171 1.190 20 16.931 16.940 10
1.320 1 17.291 17.300 10
1.541 1.550 10 17 542 17.550 9
1.721 1.730 10 17 611 17.620 10
2.001 2.010 10 18.051 18.060 10
2.161 2.170 10 18.101 18.110 10
2.211 2.218 8 18.161 18.170 10
2.261 2.264 4 18.201 18.210 10
2.471 2.480 10 18.291 18.300 10
2.781 2.790 10 18.321 18.330 10
2.861 2.870 10 18.421 18.430 10
3.051 3.060 10 18.501 18.510 10
3.131 3.140 10 18.721 18.730 10
3.391 3.400 10 18.791 18.800 10
3.641 3.650 10 19.161 19.170 10
3.841 3.850 10 19.531 19.540 10
3.921 3.930 10 19.641 19.650 10
4.151 4.160 10 19.831 19.840 10
4.221 4.230 10 19.911 19.920 10
4.403 4.410 8 20.221 20.230 10
4.502 4.510 9 20.443 20 450 8
4.551 4.560 10 20.561 20.570 10
4.691 4.700 10 20.641 ' 20 650 10
4.831 4.840 10 20.661 20.670 10
4.861 4.870 10 20,671 20.680 10
4.871 4 880 10 21.001 21.010 10
5.051 5.060 10 21.151 21.160 10
5.151 5.160 10 21.161 21 170 10
5.291 5.300 10 21.241 21.250 10
5.611 5.620 10 21.431 21.440 10
5.911 5.913 3 21 621 21.630 10
5.924 5.930 7 21.713 21 720 8
5.972 5.973 2 21.871 21.880 10
5.978 5.980 3 21.931 21.940 10
6.091 6.110 20 22.001 22.010 10
6.321 6.330 10 22.181 22 190 10
6.361 6.370 10 22.251 22.260 10
6.481 6.490 10 22.281 22.290 10
6.501 6.510 10 22.291 22.300 10
6.671 6.680 10 22.381 22.390 10
6.551 6.760 10 22.411 22.420 10

'6.801 6.810 10 22.681 22.690 10
6.911 6.920 10 22.741 22.750 10
6.951 6.960 10 23.051 23.060 10
7.001 7.030 30 23.091 23.100 10
7.101 7.110 10 23.371 23.380 10
7.131 7.140 10 23.501 23.510 10
7.228 7.230 3 23.611 23.620 10
7.298 7.300 3 23.641 23.650 10
7.371 7.380 10 23.671 23 680 10
7.391 7.400 10 23.801 23 810 10
7.441 7 450 10 23.821 23.823 3
7.491 7.500 10 23.834 23.840 7
7.621 7.630 10 24.071 24 080 10
7.721 7.730 10 24.201 24.210 10
7.881 7.885 5 24.321 24.330 10
8.101 8.110 10 24.341 24.350 10
8.281 8.300 20 24.921 24.925 5
8.471 8.480 10 24.971 24.980 10
8.561 8.570 10 25.071 25.080 10
8.611 8.620 10 26.001 26.003 3
9.451 9.460 10 26.081 26 090 10
9.471 9.480 10 26.091 26.100 10
9.611 9.620 10 26.195 26.200 6
9.691 9.700 10 26.271 26.280 10
9.741 9.750 10 26.311 26.320 10
9.791 9.800 10 26.381 26.390 10
9.831 9.832 2 26.501 26.510 10

10.061 10.070 _ 10 26.541 26.550 10
10.331 10.340 10 26.571 26.580 10
10.521 10.530 10 26 701 26.710 10
10.581 10.590 10 26.831 26 840 10
10 901 10.910 10 26 851 26.860 10
10.991 11.000 10 26.861. 26.870 10
11.141 11.150 10 27.071 27.080 10
11.351 11.360 10 27.081 27.090 10
11.501 11.510 10 27.101 27.110 10
11.641 11.650 10 27.281 27.290 10
11.713 11.720 8 27.611 27.620 10
11.811 11.820 10 27.651 27.660 10
11.881 11.890 10 27.691 27.700 10
12.103 12.110 8 28.261 28.270 10
12.251 12.260 10 28 381 28.390 10
12.511 12.520 10 28 C21 28.630 10
12.811 12.820 10 28 04 28.710 7
12.881 12.890 10 28 111 28.920 10
12.911 12.920 10 29 471 29.480 10
12.971 12.980 10 29 491 29.500 10
13.001 13.010 10 29.531 29.540 10
13.041 13.050 10 29.561 29.567 7
13.131 13.140 10 29.721 29.730 10
13.421 13.430 10 29.861 29.870 10
13.641 13.645 5 29.891 29.900 10
13.981 13.990 10 30.001 30.010 10
14.071 14.080 10 30.011 30.020 10
14.291 14.300 10 30.181 30.190 10
14.311 14.320 10 30.471 30.480 10
14.341 14.350 10 30.581 30.590 10
14.391 14.392 2 30.611 30.620 10
14.411 14.420 10 30.621 30.624 4
14.511 14.515 5 30.691 30.700 10
14,526 14.530 5 30.981 30.990 10
14.741 14.750 lt) 31.031 31.040 10
14.771 14.780 10 31.041 31.050 10
14.881 14.890 10 31.211 31.220 .10
14.891 14.900 10 31.621 31.630 10
15.171 15.180 10 31.771 31;780 10
15.251 15.260 10 32.061 32.070 10
15.551 15.560 10 32.351 32.360 10
15.591 15.600 10 32.661 32.670 10

Número Número
NUMERACIÓN de NUMERACIÓN de

cédulas. ' cédulas.

32.681 á 32.690 10 40 061 á 40.070 10
32.721 32.730 10 40 101 40.110 10
32.941 32.950 10 40.181 40.190 10
33.031 33 040 10 41.211 41.220 10
33.341 33.346 6 41.221 41.230 10
33 381 33.390 10 41.371 41 380 10
33 391 33.400 10 41.721 41.730 10
33.471 33.480 10 42.091 42.100 10
33 651 33.660 10 42 101 42.110 10
33.701 33.710 10 42.351 42.360 10
33.801 33.810 10 42.441 42.450 10
34.081 34.090 10 42.501 42.510 10
34.121 34.130 10 42.621 42.630 10
34.191 34.200 10 42.631 42.640 10
34.361 34.370 10 42.721 42.730 10
34 381 1 42.941 42.950 10
34.941 34.950 10 43.291 43.300 10
35.201 35.210 10 43.421 43.430 10
35.251 35.260 10 43.531 43.540 10
35.611 35.620 10 43.591 43.600 10
35.901 35 910 10 43.851 43 860 10
35.971 35.973 3 43.931 43.940 10
36.041 36.050 10 44.061 44.070 10
36 051 36.060 10 44.341 44.350 10
36.131 36.140 10 44.441 44.450 10
36.281 36.290 10 44.631 44.640 10
36.311 36.320 10 44.871 44.880 10
36.561 36.570 10 45.001 45.010 10
36.701 36.710 10 45.291 45.300 10
36.741 36.750 10 45.531 45.540 10
36.841 36.850 10 45.591 45.600 10
36.911 36.920 10 45.761 45.770 10
37.031 37.040 10 45.821 45.830 10
37.261 37.270 10 45.891 45.900 10
37.361 37.370 10 45.911 45.920 10
37.751 37.760 10 46.581 46.590 10
37.861 37.870 10 47.041 47.050 10
37.991 38.000 10 47.341 47.350 10
38.071 38.080 10 47.521 47.530 10
38.141 38.147 7 47.741 47.750 10
38.521 38.530 10 47.751 47.760 10
38.704 38.710 7 47.811 47.820 10
38.911 38.920 10 48.391 48.400 10
39.149 39.150 2 48.481 48.490 10
39.151 39.160 10 48.761 48.770 10
39.161 39.170 10 48.881 48.890 10
39.241 39.250 10 49.171 49.180 10
39.351 39.360 10 49.271 49.280 10
39.381 39.390 10 49.321 49.330 10
39.531 39.540 10 49.571 49.580 10
39.541 39.550 10 49.621 49.630 10
39.571 39.580 10 49.771 49.780 10
39.601 39.610 10 49.901 49.910 10
39.681 39.690 10 49.911 49.920 10
39.931 39.940 10 49.961 49.970 10

T o t a l   ............  3.394
Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la 

par desde el día 1.° de Octubre del corriente año en las ofici
nas del Banco Hipotecario en Madrid y  en las de sus comisio
nados en las provincias, dejando de producir intereses desde 
la misma lecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anteriores 
que no han sido presentadas al cobro son las siguientes:

Cédulas del 5 por 100.
801 1 41.021 á 41.030 10

2.091 y 2.092 2 50.671 50.680 10
8.681 á 8.690 10 53.191 53.200 10

19.701 y 19.702 2 78.031 78.040 10
27.931 á 27.934 4 78.929 y  78.930 2
36.783 36.787 5 ---------

T o t a l .......................    66

Cédulas del 6 por 100, ^
71 1 17.141 á 17.150 10

1.304 á 1.309 6 18.480 1
1.561 1.570 10 18.804 18.805 2
1.598 1 19.001 19.010 10
2.301 2.310 10 19.191 19.200 10
2.341 2.350 10 19.546 19.549 4
2.751 2.760 10 19.681 1

. 2.771 2.780 10 19.898 19.900 3
2.871 2.880 10 19.951 19.960 10
2.901 2.910 10 19.981 19.990 10
2.941 2.950 10 21.890 1
2.991 3.000 10 22.801 22.810 10
3.261 3.270 10 23.231 23.240 10
3.510 1 23.511 23.520 10
3.821 3.830 10 25.287 25.296 10
4.001 4.010 10 26.391 26.400 10
4.021 4.030 10 26.450  1
4.131 4.140 10 26.511 26.520 10
4.289 4.290 2 27.145 27.150 6
4.301 4.310 10 29.111 29.116 6
4.511 4.520 10 29.701 29.704 4
5.731 5.732 2 32.121 32.130 10
7.071 7.080 10 34.537 34.539 3
7.151 7.160 10 35.581 35.582 2
7.431 1 36.101 36.110 10
7.831 7.840 10 37.111 37.120 10
8.081 8.084 4 38.051 38.056 6¡
9.037 9.040 4 38.278 1
9.335 9.340 6 38.291 38.298 8
9.341 9.350 10 39.808 1
9.431 9.440 10 40.161 40.163 3
9.481 9.490 10 41.101 41.110 10
9.671 9.680 10 42.531 42.540 10

10.651 10.660 10 42.939 12.910 2
11.260 1 43 181 43.190 10 .
11.321 1 43.810 1
12.261 12.263 3 45.831 45.840 10
12.650 1 45.933 45.940 8
14.261 14.267 7 45.941 45.950 10
14.334    1 46.011 46.020 10
14.336 14.339 4 46.421 46.430 10
14.531 14.540 10 47.111 47.120 10
15.061 15.070 10 47.681 47.685 5
15.581 15.586 6 47.791 47.800 10
16.411 16.420 10 48.871 1
16.421 16.430 10 —— —

T o í a l . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .  632
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E stas cédulas se re em b o lsa rá n  á la par á su presentación 
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos de este Banco.

Madrid 1.° de Julio de 1887.=E1 Secretario, Arturo Martín 
Puente. _____________________  X —37

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Se baila vacante en la Escuela Nacional de Música y De
clamación la plaza de Profesor de Flauta, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que concéde la 
ley del Profesorado público, la cual ha de proveerse por opo
sición, según lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Mayo 
de 1871, estableciendo bases para la reorganización de las Es
cuelas especiales y según lo dispuesto en ei reglamento vigen
te de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid y en la forma pre
venida en el programa aprobado por la Academia de Ban Fer
nando que á "continuación se expresará:

Para ser admiti jo á oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositonpara ejercer cargos públicos y haber cum
plido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una relación acompañada de 
sus méritos y servicios.
' Los ejercicios consistirán: primero, ejecutar una pieza es
tudiada previamente en la flauta, á elección del opositor; se 
gundo, tocar en dicho instrumento á primera vista, otra pieza 
manuscrita, compuesta expresamente, y después transportar
la al tono que indique el Tribunal; tercero, escribir una Me
moria, que versará sobre las siguientes materias: I. Ligera 
descripción del instrumento objeto de la oposición, y la his
toria de su construcción hasta el día. II. Resena de los dife
rentes sistemas de enseñanza conocidos, y de las obras ele
mentales más notables que se hayan publicado para la flau
ta, III. El programa detallado en la enseñanza de flauta, d i
vidido por años escolares, que á juicio del opositor sea el más 
conveniente para que pueda ser adoptado en esta Escuela. 
Este programa y la Memoria antes citada, se remitirán ad
juntos con la solicitud, como lo indica el art 5.° del reglamen
to vigente de oposiciones, y será leído en su día en presencia 
del Tribunal por el mismo opositor, el que tendrá que respon
der á todas las observaciones que le hagan los opositores; y si 
no los hubiera, al individuo del- mismo Tribunal que tenga 
por conveniente hacerlo; cuarto, para los ligados, picados y 
demás signos de expresión á una lección escrita expresamen
te para este objeto, y contestar á las preguntas que le dirija el 
Tribunal; y quinto, dar una lección práctica en presencia del 
Jurado á dos alumnos de la Escuela, el primero sin conoci
miento alguno de la flauta, y el segundo con algunos conoci
mientos de dicho instrumento, respondiendo á las observa
ciones que haga el Tribunal.

N o t a .  Todos los ejercicios prácticos se  e je cu ta rá n  en  e l 
instrumento según el sistema Bóhem y afinado al diapasón 
normal establecido por Real decreto de 21 de Febrero de 1879.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se~adTrerte-pa^ar-quA las A ntoridadoj roopocrtíva-er 
pongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 2-6 de Junio de 1887. =  fíi Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Cádiz la plaza de Profesor de Perspectiva y Paisaje, dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual debe proveerse 
por oposición, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
5 de Mayo de 1875, estableciendo bases parala reorganización 
de las Escuelas especiales, y según lo dispuesto en el regla
mento vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el programa aprobado por la Real Academia de San 
Fernando que á continuación se expresará.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos, y haber cumplido 
veintiiín años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.*J

Los ejercicios consistirán: • -
1.° En tres de Perspectiva, que serán los siguientes:
a Explicar ante el Tribunal los nombres y usos de las lí

neas y puntos de que esta parte de la asignatura se sirve para 
resolver sus problemas, y cuál debe ser su colocación, mani
festando los medios de que puede valerse el artista cuando 
las distancias necesarias exceden de las dimensiones del pa
pel ó lienzo en que se haya de ejecutar la obra. El Tribunal 
determinará las condiciones especiales de este ejercicio, en 
vista del número de opositores que se presenten.

b Dibujar sólo en contorno la composición de un asunto 
arquitectónico, interior ó exterior, sacado á la suerte de entre 
los que tendrá dispuestos el Tribunal. El asunto de esta com 
posición será presentado en sus tres proyecciones, vertical, 
horizontal y escenográfica, conservando las líneas ii operacio
nes de que se haya valido el opositor para obtener el resulta
do. Se dibujarán en pliegos 0’62 por 0*47 metros en cua
tro dias, pudiendo los opositores trabajar en ellos desde las 
siete de la mañana hasta las .seis de la tarde. Se les permi
tirá servirse de algún tratado de arquitectura, como guía 
para las proporciones, y de la proyección escenográfica de su 
composición sacarán un calco que les servirá para el ejercicio 
siguiente. Podrán suprimer la proyección vertical, si creen 
que bastará, según su composición, una línea de sus alturas- 
geométricas.

c Por el referido calco harán otro dibujo de claro oscuro, 
lavado con tinta ó sepia, y el Tribunal dispondrá si ha de ser 
alumbrado con luz natural ó artificial, ó en ambos casos cuál 
ha de ser con relación al dibujo, la posición del luminar. Para 
este ejercicio dispondrán los opositores de los mismos días y 
horas que para el anterior.

2.° En tres de paisaje, que serán los que siguen:
a Hacer un dibujo al lápiz, copiado del natural, en dos 

días á tres horas cada uno. Tamaño, 040 por 0{28 metros.
b Un estudio pintado al óleo en tres días, á tres horas 

cada uno, apaisado, cuyas dimensiones sean 0‘4Ó por 0*28.
c Por este mismo estudio componer un cuadro pintado al 

óleo en treinta días, apaisado, del tamaño de 1*60 metros.

Según lo prevenido en la legislación vigente para oposi
ciones á cátedras, este anuncio deberá publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos de la Nación.

Lo que se hace saber á fin de que las Autoridades respec
tivas ordenen desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 17 de Junio de 1887.=El Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Cádiz la plaza de Profesor de Aritmética y Geometría del 
dibujante, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y de
más ventajas concedidas por la ley al Profesorado, la cual ha 
de proveerse por oposición conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1871 estableciendo reglas para la 
reorganización de las Escuelas especiales, y según lo dispues
to en el reglamento vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el programa aprobado por la Real Academia de Ban 
Fernando que á continuación se expresará.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos y haber cumplido 
veintiún años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de uua relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición serán orales y prácticos, y con
sistirán:

1.° Un programa de la asignatura que deberá presentar 
cada opositor, dividido en-lecciones, expresando en ellas los 
asuntos de la enseñanza sobre que deborán recaer, con la ex
tensión y método que se proponga explicarlos su autor. Este 
programa deberá ir precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y método de enseñanza que aquél se propo
ne seguir.

2.° En tres ejercicios orales que consistirán: el primero, 
en contestar cada opositor á diez preguntas ó cuestiones re
ferentes á la asignatura de que se trata, entre ciento ó más 
que el Tribunal tendrá preparadas de antemano. Este ejerci
cio se practicará en conformidad á lo prevenido en los artícu
los 18 y 21 del vigente reglamento de oposiciones á cátedras 
de 2 de Abril de 1875. El segundo consistirá en explicar una 
lección elegida por cada expositor entre tres sacadas á la 
suerte de todas las lecciones que comprenda su programa de 
la asignatura. El tercer ejercicio consistirá en el discurso oral 
á que se refiere el art. 22 del reglamento expresado, con su
jeción á lo que en el mismo se dice.

Los ejercicios prácticos consistirán en resolver gráficamen
te dos problemas relativos á la asignatura. Este ejercicio se 
practicará simultáneamente por todos los opositores sin auxi
lio de libros ni apuntes durante el tiempo de teis horas con
secutivas, y los datos gráficos deberán ser fijados por el Tri
bunal, y los mismos para todos los opositores. Uno de los pro
blemas recaerá sobre asuntos propio- de la Geometría elemen
tal, y el otro sobre principios ó nociones de Geometría des
criptiva.

El primer ejercicio y las lecciones recaerán sobre asuntos 
de Aritmética, Geometría elemental, plana y en el espacio, y 
elementos de Geometría descriptiva. La Aritmética compren
derá la teoría y práctica de las cuestiones siguientes: 
ración v erbal .v -asi^rl t a.: adia laa .;
división de números enteros; máximo común divisor y míni
mo común múltiplo de dos ó más números; origen y expre
sión de los quebrados ó fracciones comunes; su multiplicación 
y reducción á un común denominador; adición, sustracción, 
multiplicación y división de los quebrados y números m ix
tos; transformación de los números fraccionarios en otros de 
denominador determinado. Exposición de las fracciones deci
males: reducción de las fracciones comunes á decimales, ó vi
ceversa; adición, sustracción, multiplicación y división de 
fracciones decimales ó de números mixtos, de enteros y deci
males. Exposición completa del sistema métrico decimal. For
mación de los cuadrados y cubos, y extracción de las raíces 
cuadrada y cúbica de toda clase de números enteros, fraccio
narios ó decimales, y aplicación de esta teoría.

En Geometría las preguntas y lecciones se referirán á de
finiciones y clasificación de las líneas rectas, curvas y mix
tas, perpendiculares, oblicuas, paralelas, transversales y pro
blemas correspondientes, indicando su aplicación á las artes 
del dibujo. Conocimiento y trazado de las figuras planas, pro
pias de la Geometría elemental, como son: triángulos, cua
driláteros, polígonos regulares é irregulares, circulo, rectas 
consideradas en él, propiedades de estas figuras; figuras se
mejantes, trazado y construcción de figuras iguales ó seme
jantes, determinación de sus áreas.

Conocimiento y propiedades de los prismas, pirámides, 
poliedros regulares, cilindro, cono y esfera, medida de sus 
superficies y volúmenes. Trazado y propiedades de la elipse, 
parábola é hipérbola y construcción de sus tangentes y nor
males con condiciones dadas;

Las nociones de Geometría descriptiva comprenderán las 
explicaciones de los planos de proyección; representación de 
puntos, rectas y planos en el espacio, problemas relativos á 
este mismo asunto y representación de cuerpos regulares, 
prismas, pirámides, cilindros, cono y esfera y sus intersec
ciones por planos.

Según lo dispuesto en el art. l .°  del reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos'de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 17 de Junio de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de la Coruña una plaza de Profesor de Modelado y Yaciado 
de adorno, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas concedidas por la ley al Profesorado, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Mayo de 1871, estableciendo reglas para 
la reorganización de las Escuelas especiales y ^según lo dis  ̂
puesto en el reglamento vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preve
nida en el programa aprobado por la Real Academia de San 
Fernando, que á continuación se expresará. P ara  ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
generaLde Instrucción pública en eí improrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la

G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal y de una relación justificada de sus mé
ritos y servicios.

Los ejercicios se dividirán en tres: primero, dibujar un 
fragmento de adorno, copia del yeso al lápiz y en p ‘peí blan
co, siendo el tamaño de éste de 60 centímetros por 47, en el 
plazo de tres días á cuatro horas cada uno; scgudo, modelar 
en barro  ̂un friso de adorno de invención y composición, del 
estilo y época que designe la suerte, en el plazo de cuatro días 
a cuatro horas cada uno: su tamaño será el de 60 centímetros 
por 40; y tercero, moldear á forma perdida el segundo ejerci
cio, y sobre el ejemplar que resulte, ejecutar un molde á for
ma buena, sacando después un ejemplar de éste. Este ejerci
cio durará todo el tiempo necesario á esta cíase de trabajos 
que se graduará por el Tribunal. 9

Según lo  ̂dispuesto en el art. l.°  del reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletlnez 
oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en to
dos ios establecimientos de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Junio de 1887.“ El Director general, Julián 
Calleja.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por 
D. Eduardo Argenti, residente en Sevilla, y apoderado.de 
D. Jorge Higgen, concesionario de los tranvías da dicha ciu
dad, solicitando una nueva concesión da un trozo de tranvía 
sobre el puente de Isabel Ií, vulgarmente de Trlma, perte
neciente ála carretera de segundo orden de Cuesta de Cisti- 
lleja á Badajoz, con objeto de unir entre sí ios otros dos tran
vías de uno y otro lado del río, en la misma ciudad.

Visto el proyecto que á la instancia acompaña, y la carta 
de pago con que se acredita haber depositado la correspon
diente fianza, en garantía de la petición;

Esta Dirección general ha acordado anunciarla petición de 
D. Jorge Higgen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 'Boletín ofi
cial de la 'provincia de Semita para que, al tenor de lo dispues
to en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la 
ejecución de la ley general de Ferrocarriles vigente, puedan 
presentarse en el término de un mes, con todo °desde la fecha 
en que los anuncios se publiquen, otras peticiones con sus 

l correspondientes proyectos, que puedan mejorar la hecha por 
el Sr. Higgen.

Dios guarde á V. S. muchos años.=:Madrid 21 de Junio 
de 1887.=E1 Director general. Gallego Díaz.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Sevilla.

Vístala instancia y proyecto que ha presentado en este 
Ministerio D. Tomás Lozano y Herrando, vecino de esa ciu
dad, solicitando la concesión de un tranvía movido por fuerza 
animal que, partiendo de Valencia y pasando por algunas ca
lles de la misma población y su arrabal, y siguiendo la carre
tera de primer orden de Madrid á Castellón por los pueblos de 
Tabernes Blauques y Albait de Sorells y pob ados de Orriols, 
Casas de Barcena y Venta del Emperador, termine en Masa- 
magrell:

Vista la carta de pago que acompaña acreditando haberse 
depositado por el peticionario la correspondiente fianza;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar la petición del 
citado D. Tomás Lozano y Herrando en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, según dispone 
el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, para la eje-

— riw iuu leij 1 ■ jPiyxxT/omi ilPta vigdBt'B, paVa qUe CTf~
el término de un mes, contado desde la fecua en que se pu
bliquen los anuncios, puedan presentarse otras peticiones con 
sus correspondientes proyectos, que mejoren la hecha por el 
expresado Br. Lozano.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1887.= E l Director general, Gallego Díaz.=Si*. Gobernador 
de la provincia de Valencia. *

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por 
D. Carlos Martín Saoruí y Alonso, vecino de esta Corte, soli
citando autorización para practicar los estudios de un tran
vía con motor de vapor desde Salamanca á los baños de Le- 
desma, y no habiendo inconveniente alguno en acceder á lo 
solicitado; esta Dirección general ha resuelto autorizar al ci
tado D. Carlos Márrín Saorni y Alonso, para que en el tér
mino de un año pueda practicar los estudios de un tranvía 
con motor de vapor desde Salamanca á los baños de Ledes- 
ma, por la carretera de tercer orden de dicha ciudad á Fer- 
moselle; pero entendiéndose que esta autorización se concede 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 58 y 59 de la ley 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y sólo para 
practicar los estudios por la carretera citada, pues si de ella 
hubieran de separarse y hacerse por terrenos de propiedad 
particular, se necesitará nueva autorización, previo depósito 
de la fianza que previene la Real orden de 4 de Marzo  ̂de 1831.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de J unió 
de 1887. = E l Director general, J. Gallego Díaz.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de Salamanca.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

E s ta d o  del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de comercio de esta Corte en el mes de Junio ultimo, 
según los datos facilitados á esta Dirección general por la Jun
ta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ........
Idem id. al 4 por 100 exterior.. ................... .......... . .  «8*275
Idem amortizable al 4 por 100-. . . . . . . . . . . . . .  81 99b
Billetes Hipotecarios de Ouba, emisión de 1880... 99 990
Idem id. id., emisión de 1886................................. v*> ¿29
Banco Hipotecario,—Cédulas al 6 por 100............. 10á‘7o
Idem id.—Cédulas al 5 por 100................................ 102‘2o
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100  ....................  101 25

Madrid p  de Julio de 1887. =  E1 Director general, Isidoro 
Recio de Ipola.

Escuela especial de ingenieros de Minas
Habiendo terminado en 30.de Junio próximo pasado el 

plazo parala admisión de Memorias, que, versando sobre 
cualquiera de los múltiples conocimientos ó ciencias que com
prende la carrera dél Ingeniero de Minas, podían optar á los 
premios por cuenta del legado hecho á esta Escuela por el se
ñor Gómez Pardo, cuvo anuncio se publicó en la Gaceta 
de 11 de Julio de 1886“ se hace saber que no se ha presentado 
ningún trabajo, quedando, por lo tanto, desierto el concurso 
de premios abierto en la expresada fecha. ^

Madrid 2 de Julio de 1837.=EÍ Director, Luis de la Esco- 
sura.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DÍA 4

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este  día,
Núm. 41 Antonio Senín.—Presera.

42 Braulio del Pozo.—Ticlines.
43 Antonio González.—Belmonte.
44 Rosa Moreno.—Villafranca.
45 Manuela Yázquez.—Seijas-bajas.
46 Manuela Fernández.—San Martín.
47 José Romero.—Talayera.
48 Mariano Aynes.—Badajoz.
49 José Olavarría.—Andoaín.
50 Domingo Somoza.—Rubiana.
51 Miguel Michel.—Logroño.
52 José Tey.—Barcelona.
53 Cristina Jofre.—Idem.
54 José Díaz.—Gijón.
55 Marquesa del Palmar.— Deva.
56 Gregorio Riaza.—Arganda.
57 Florencio Castro.—Grijote.
58 Manuel Sainz.—Fuentidueña.
59 Julián Espinosa.—Barcelona.
60 Amalia Norzagaray.—Idem.
61 Paulina Ruiz.—Sevilla.
62 Julián Ayuso.—Puente de Vallecas.
63 Francisca Artacoz.—Ustes.
64 Mateo de Luna.—Riego de Ambrós.
65 Francisca Toledana.—Puente de Yallecas.
66 Isabel Sierra.—Idem.
67 Francisco Simón.—Toledo.
68 Rafael Ar joña.—Sevilla.

Madrid 5 de Julio de 1887.—El Administrador, Antonio 
M» de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 5

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Albuñol.. <•.........

Central.

Leopoldo González.— Desengaño, 27 (au
sente) .

Clotilde Martín.—Goya, 6, tercero (id.). 
César Alba.—Carrera San Jerónimo, 16 (id.). 
Manuel Gálvez.—Lista, 5.
Mariano Yázquez.—Alameda Hermosa, 10. 
María García.—Horno Mata, 17, entresuelo. 
Enrique Guiven.—Hortaleza, 87.
Tomás García.—Café Suizo. —-

Y alencia............
Zamora......... .
Escorial.............
Panticosa. . . . . . .
Cáceres..............
Coruña..............
Castellón .
Yergara............. Coello.—Alcalá, 27 duplicado, tercero in- | 

terior.
Julián Rodríguez.—Congreso Diputados. 
Carlos Cuéllar Belonero.—Calle Albuñón, 3. 
Gregorio Fernández.—Aduana, 26, tercero. 
Sanahujas.—Sin senas.

Norte.

Alejandro Maluenda.—Buenos Aires, 1.
Darío Arcos.—Palma Alta, 49, cuarto.

Badajoz........ .
Avila.................
Yillalpando.......
Huelva..............

Segovia. . . . . . . . .
Boo........ ...........

Madrid 5 de Julio de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga. <

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

La Junta de Administración y Trabajos, en sesión del día 
3 del mes actual, acordó se saque á subasta pública la adqui
sición de cuatro metros cúbicos de teca en tozas, con destino á 
las obras del crucero Don Juan de Austria, siendo el importe de 
los mismos, al precio tipo, el de 2.000 pesetas.

La licitación consiguiente se celebrará simultáneamente 
en esta capital y en la de Barcelona, el día 13 del mes de Agos
to próximo, á las dos de la tarde, ante la expresada Junta y la 
que al efecto se constituya en la Comandancia de Marina de 
dicho punto, en la que, así como en esta Secretaría, estarán de 
manifiesto hasta el día del remate los respectivos pliegos de 
condiciones formulados por el Negociado de acopios en 10 del 
actual.

Las proposiciones se harán con arreglo al unido modelo en 
papel timbrado de la clase 11.a, presentándolas en pliego ce
rrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo, por separa
do, entregará también cada licitador su cédula personal y do
cumentos justificantes de haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal déla provincia á que perte
nezca el punto donde sé efectúe el remate, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo cpie establece el 

. Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 100 pe
setas que se exige como garantía para hacer proposición, pu- 
diendo constituir dicho depósito provisional en la Depositaría 
de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para responder del cumplimiento de su 
compromiso, en la misma forma que establece el punto ante
rior, la cantidad de 200 pesetas.

Arsenal de Cartagena 30 de Junio de 1887.=E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, á su nombre (ó á.nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de , núm   de tal fecha), para contratar la
madera de teca necesaria en el Arsenal de Cartagena para el 
crucero Don Juan de Austria, se comprometerá llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipo 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición.

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar las primeras materias que 

por término de un año sean necesarias en las Factorías de 
subsistencias de Madrid, Alcalá, Aranjuez, Guadalajara, Le- 
ganés, Segovia, El Pardo, Toledo y Yicálvaro hasta fin de Oc
tubre próximo venidero, se convoca por el presente anuncio 
á primera convocatoria de proposición libre, autorizada por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración militar, y 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta In
tendencia, sita en la calle del Barquillo, núm. 10, y en las Co
misarías dê  guerra de Alcalá, Aranjuez, Guadalajara, Sego
via, Leganés,J31 Pardo, Toledo y Yicálvaro, el día 18 de Agos
to de este año, á las once y media de la mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y pre
cio límite.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación y pliego de condiciones y precio límite 
que han regido en primera y segunda subasta.

3.a Los licitadorés que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre

sentados en el acto u£ la súbase, CCí °^3etd de tytte puedañ 
dar las aclaraciones que se necesiten, y es cas° aceptar y 
firmar el acta de remate.

 ̂ Las cantidades que se calculan compondrán dicho Sumi
nistro durante el período del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán sufrir aumento ó dis
minución, según lo reclamen las necesidades del servicio:

Modelo de proposición.
P* vecino de y domiciliado en   entera-»

do del anuncio de convocatoria publicado en el Boletín oficial 
de.. . . . ,  del día.. . . .  de , núm y del pliego de con
diciones, según los cuales lia de ser contratado el servicio
d e ..... militares de , se compromete á ejecutar dicho
servicio con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego cita
do y á los precios siguientes:

PLAZA DÉ T ...........

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal de ), según lo prevenido en
la condición del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

LOCALIDADES
Trigo. 

Quiñis, met.

h

l.»
Quiñis, met.

■\ A R  IN  A í

%2 .B

Quiñis, met.

3

3 .a 

Quints. met.

Cebada.

Hectolitros.

Paja. 

Quints. met.

Aceite.

Litros.

Café.

Kilogramos.

Azúcar.

Kilogramos.

Aguar
diente.

Litros.

Madrid........................ 9.000 » » » » » 21.600 21.600 106.000
Alcalá de Henares___ 2.107 » » » '> 10.000 3.780 3.780 7.560 18.900
Aranjuez.................... » 170 340 170 » 3.370 1.080 1.080 2.160 5.400
Guadalajara.............. » 180 360 180 480 2.160 2.160 4.220 10.600
Leganés................ . » 190 380 190 210 192 2.880 2.280 5.760 14.400
Segovia...................... » 40 80 40 » » » »
El Pardo..................... » 16 32 16 » 800 » » » »
Toledo..... . . . . . . . . . . ' » 154 308 154 1.300 1.116 1.116 2.220 3.350
Yicálvaro.. . . ______ 105 210 105 3.360 » 684 1.368 13.420

Madrid 2 de Julio de 1887.=El Intendente militar , Manuel Heredia. 43—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

^EñTvistárdjé acuerdo deHáTExcma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones, relaciones y croquis que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de esta esta Junta y en la Co
mandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas hábi
les de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 
las herramientas que se consideran necesarias para la cons
trucción de buques de acero en este Arsenal, ascendentes en 
total á 10.544 pesetas.

Eli remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquéllos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadorés que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la 
contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en calidad de fian
za, la cantidad de 527 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 20 ae Agosto de 1876.

Carraca 28 de Junio de 1887.=E1 Secretario, Salvador Ra- 
pallo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , núm   en su

notíibre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle.. . . . ,
número.. . . . ,  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm..-..., de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia dé. , núm de tal fecha ), para
contratar necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Adminis
tración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Coman
dancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente*) 42—S

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta y en la Comandancia de 
Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública licitación el suministro de la madera necesaria 
con destino al crucero Marqués de la Ensenada, ascendente á 
6.900 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración y en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquéllos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  De  M a -  : 
d r id  y Boletines oficiales de ésta y aquélla provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadorés que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera dél sobre que la con

tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en laCtaja general de 

- Depúeíto  ̂~ó en-lus - sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 345 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 25 de Junio de 1887.=El Secretario, Salvador Ra~ 
palló.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de.. . . . ,  núm , en su

nombre (ó á nombre de D, N. N., vecino de   calle ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e ... . . .  núm , de tal fecha), para
contratar.. . . .  necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, ó en la Co
mandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 39—S
Junta diocesana de reparación de templos 

del Arzobispado de Valladolid.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Junio úl- 

último, se ha señalado el día 8 del próximo me3 de Agosto, á 
la hora de las doce de la mañana,A para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de Religiosas de Santa Isabel de esta capital, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
1.250 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante ésta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma,, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, cómo garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad del 5 por 100, en dinero ó en efectos déla 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Yalladolid 2 de Julio de 1887.== El presidente, Benito, Ar
zobispo de Yalladolid.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . . ,  y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de reparación del templo parroquial 
de...".., se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anun¿í|; 
advirtiéndose que será deséchada toda proposición en -que 
se exprese determinadamente la cantidad en peseta  ̂y cénti
mos, escrita en letra, por la que je  comprometa el jiroponehte 
á la ejecución de las obras, V 45—ji
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administración MUNICIPAL 
A y u n ta m ie n to  constitucional de Astorga

P liego efe condiciones particulares y económicas que han, de regir 
en la subasta y contrata de las obras para la. conducción de 
aguas á la ciudad de Astorga.
Artículo 1 0 Se saca á pública subasta, la  construcción de las obras de acueducto necesarias para, «i abastecimiento de la ciudad de Astorga, que se lian de ejecutar cou arreglo a los ulanos T condiciones facultativas qr.e acompañan, y  á los precios unitarios que se expresan en e,l presupuesto y que ss t a llan de manifiesto en el lugar da la subasta.Art 2 .° La s u b a s t a  se verificara simaitaaeamente en .M a

drid en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que tenga a W d S s te n a r  el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Astorga bajo la presidencia del Sr. Alcalde Préndente del Excmo. Ayuntamiento, cuyo acto tendrá lugar el día o de S o s t o  próximo, á las dos de la tarde con las formalidades A v en id a s  en el Real decreto de 4 de Enero de 1883.Art. 3.° Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar por medio de carta de pago de la ^Depositaría de fondos municipales, de la Caja general de Depósitos ó de las sucursa- les de ésta, la cantidad de nueve mil o ch e n ta s¡se ¡en te  y ocho pesetas y cincuenta y dos céntimos (9.878 pesetas o , céntimos), equivalente al 5 por 100 del importe del presupuesto de las o b r a s  á construir, sin cuyo requisito no sera ad-
m Arit 4r° P°Las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.° y en letra clara y legible, con arreglo al modelo adjunto, se presentarán en pliego cerrado en el día y Lora deda^subasta, acompañando la carta de pago de que habla la condi
ción anterior y la ce'dula personal. .Art 5 o No serán admitidas proposiciones por importes superiores al del presupuesto, excepción hecha en este de ¡a cantidad que expresa el art, 1.°, que se refiere a expropiaciones- pues siendo éstas de cuenta del Excmo. Ayuntamiento, resta para el tipo del remate la cantidad de ciento noventa y  siete mil quinientas setenta pesetas y cuarenta y cinco centi- 
mos (197.570=45 pesetas). _ ,Art 6 o Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones iguales, de las más beneficiosas, se establecerá nueva licitación por pujas á la llana, y por espacio de diez minutos entre sus autores que se hallen presentes, pasados los cuales le declarará el Presidente terminado, después de aper: cibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejorase la proposición, ó todos la mejoraren en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del re- mate á favor de aquel cuyo pliego tenga el;numero mas bajo.Art. 7 .° Una vez terminado el acto de la subasta, se devolverán los depósitos á las personas cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, reservándose los demas para los efectos aue preceptúa el Real decreto dicho de 4 de Enero de 1883.  ̂Art. 8.° Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en qué se hubiere comunicado al interesado correspondiente lá  arij ndieación definitiva fiel jreinatCi.dpbeiA^este^ampliar 
s u  depósito hasta el 15 por 100*fiedose desde luego á extender la correspondiente escritura, de la que se sacarán dos copias, una para el Excmo. Ayunta
miento y otra para el contratista. ,Art 9 0 Todos los gastos de subasta, escritura, copias y anuncios en los Boletines oficiales, C a c e t a  etc., así como cualquier otro que pudiera originarse durante el curso de las obras ó á su terminación por defectos ó faltas del contratista,serán de cuenta exclusiva de éste.

Art 10 A los quince días de notificada al contratista la aprobación de la subasta, dará principio á las obras bajo la inspección inmediata del Director facultativo que el Excelentísimo Ayuntamiento tenga á bien nombrar al efecto.Art 11 El contratista tendrá al frente de la obra persona perita que dirija el detalle de los diferentes trabajos que sean necesarios ejecutar y que le represente en sus ausencias, siendo válidas todas las comunicaciones que á éste se le dirijan como si lo fueran para el mismo representado. _ ^Art. 12. La obra habrá de terminarse en el espacio de diez y ocho meses, contadosá partir del día en que se cumplan los quince de que habla la condición 10. u-v Art. 13. Los pagos se harán por el Excmo. Ayuntamiento en la forma siguiente: a la  recepción provisional entregara al
c o n t r a t i s t a  de las obras la cuarta parto del importe total de
las mismas. A la recepción definitiva se le entregara la cantidad necesaria para completar la tercera parte del total del valor en que hayan sido contratadas las obras, y los pagos sucesivos se harán por anualidades de 20.000 pesetas cada una, devengando éstas un 5 por 100 de réditos anuales.A rt. 14. Si al Ayuntamiento conviniera adelantar el pago de una ó más anualidades, ó de todas ellas, el contratista queda obligado á recibirlas, sin más interés que el devengado 
hasta aquella fecha. ¡

Art. 15. Si el contratista no diese principio á la obra en el tiem po fijado, ó la suspendiese por cualquier causa sin motivo justificado, se le concederá por mediv do comunicación oficial,, en la que firmará el enterado, una piórroga de ocho días para su principio ó continuación, pasados los cuales sí no cumplió- i se,'se empezarán ó continuarán aquellas por administración y por cuenta del contratista hasta invertir toda la .fianza, q u edando por ello rescindido de hecho el  ̂contrato con. pérdida ; para el contratista de la cantidad invertida, que quedará á fa- i vor de las obras, y el Excmo. Ayuntamiento con el derecho de proceder á nueva subasta según convenga á los intereses que , 
representa.Art. 16. Si el contratista no termínase la obra'en el plazo señalado, se le concederá dos meses de prórroga, en la m ism a , forma que se expresa en la condición anterior, y si con éste no la terminase, se procederá de igual modo que en la  repetida condición, á menos que el contratista prefiera abonar al Ayuntamiento la cantidad de 15 pesetas por cada día que transcurriese hasta la completa terminación, todo en el caso, se entiende, de que no hubiere fuerza mayor debidamente justificada que motivara el retraso.Art. 17. El contratista no queda relevado de responsabilidad hasta la recepción definitiva de las obras, y por tanto no podrá retirar su fianza hasta que dicha recepción haya tenido lugar.

Art. 18. El contratista se somete en un todo á las Autoridades y Tribunales del domicilio, ó jurisdicción del domicilio de la Corporación municipal, que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, entendiéndose que el contrato se hace á riesgo y ventura del contratista.Art. 19. Además de las condiciones inscritas aquí, este - contrato obliga y  deja sujeto al contratista á las prescripciones generales" dé contratación de Obras públicas, que no se pon gan á las consignadas ahora. 1

Astorga 20 de Junio de 1887.=EJ Alcalde Presidente, Francisco J. Pineda. ==Por acuerdo fie la Corporación, El Secretario, Pedro Díaz López,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle d e . . . . n ú m . . . . . .  segúnacredita con su cédula personal núm  , clase. *. . . ,  expedida por e l en  de de  , enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñcial de la provincia de León, n ú m c o r r e s p o n d i e n t e  al dí a. . » . . .d e  d e . , del pliego de con di clones, precios unitariosy demás documentos dei proyecto de traída de aguas potables á la ciudad de Astorga, se compromete á ejecutar las obras para la traída de las aguas á dicha ciudad, sujetándose en un todo al referido pliego de condiciones y presupuesto, por la cantidad de (Aquí el importe en letra clara y legible.)(Fecha y firma.)

ADMINISTRAClON DE  JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ARAN JUEZ

D. Trinidad Malla Fernández, Teniente de infantería, Auxiliar de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del Ejército de Cuba, y Fiscal de la misma.En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército me conceden como Fiscal del expediente que instruyo en averiguación dei paradero del soldado que fué de la cuarta compañía del batallón cazadores de Avila, núm. 40, Lorenzo Alonso Fernández, hijo de José y de Ana, por el presente cito, Hamo y emplazo al referido soldado para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, se presente en esta Fiscalía ó á las Autoridades del distrito á que corresponda el punto de su actual permanencia, rogando á ios que sepan su paradero se sirvan manifestarlo.Y para que el edicto tenga la debida publicidad, se fijará en los sitios de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Qaceta oficial de ia Habana y  Boletín oficial de la provincia de León, á la cual pertenece el pueblo de Villanueva, de donde es natural.Dado en Aranjuez á 26 de Mayo de 1887.=El Teniente, Fiscal, Trinidad Malla. 245—M

J u z g a d o s  de p r im e r a  i n s t a n c i a .
AVILES

En los autos testamentarios y partición dei caudal de Don Bernardo Carreño y Baria, vecino que en sus días fué dei término de Ucedo, parroquia de Riveras, concejo de Boto del Barco, y que en este Juzgado y á mi testimonio se sigue á instancia del Procurador D. Francisco Alonso Graña, á nombre, representación y con poder bastante de Doña Severa Muñiz y González, vecina de dicha parroquia; el Sr. D Rosendo Martín Pérez, Juez de primera instancia de esta villa y su partí do, por providencia del día de hoy hubo por prevenido el juicio.necesario de testan!entaría de que queda hecho mérito» mandándose citar para él en forma á los interesados, verificándolo con el heredero ausente D. Alfredo Carreño y Muñiz, de ignorado paradero, por edictos en ía forma prevenida en el párrafo segundo del art. 1.058 de la ley de Enjuiciamiento civil.En su virtud, y por la presente cédula, se cita á dichos herederos á fin de que comparezcan representados en forma en el mencionado juicio, á usar del derecho de que se crean asistidos; adviniéndoles que mientras no lo efectúen serán representados por ei Ministerio fiscal.Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro la presente en Avilés á 18 de Marzo de 1886.:==Lieenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 13—P
CADIZ—SANTA CRUZ

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal propietario del distrito de Santa Cruz, é interino por delegación del de ins« tracción del mismo distrito de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á dos individuos, uno de ellos más bien, alto que bajo, grueso, como de cincuenta á cincuenta y cinco años, sin barba, vistiendo traje completo gris claro á cuadritos, sombrero hongo negro; y el otro, al parecer francés, hablando poco el castellano, de estatura baja, delgado, color moreno, como de treinta y seis á cuarenta años de edad, vistiendo levita y pantalón negro, sombrero hongo negro, que según parece se llaman Francisco Campos y Manuel Lajesa, y son vecinos de Sevilla, sin que consten más circunstancias, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se personen en este Juzgado á prestar la oportuna declaración y á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo por estafa de dinero á Don José Tabellas, de este domicilio, la cual tuvo lugar en la tarde del 23 de Marzo último; bajo apercibimiento que de no verificarlo, las providencias que se dictaren les parará el perjuicio que haya lugar,Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía judicial que procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad de los susodichos Francisco Campos y Manuel Lajesa, á mí disposición, en ciase de detenido. .
Cádiz 16 de Mayo de 18S7.==Licenciado Luis Morales y  Cabe. =  Alejandro de Górritz. J—2014

JX Manuel Pérez y  González Romero, Juez de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo por término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  de Madrid f  Boletín oficial de la provincia, á una señora desconocida, que resulta ser dueña de un anillo de oro y diam antes que dejó en el obrador de platería de José B aptis-. ta, calle de Mon ta le  z, de donde le fué robado en Ja noche del 24 de Febrero ultimo, á fin de qué en dicho término comparezca en los estrados de este d icho ' Juzgado, situado en la . planta baja del Tribunal de justicia, al objeto de recibirle declaración; apercibida que si no lo verifica se dictarán las providencias que hubiere lugar en derecho.Dado en Cádiz á 27 de Mayo de 1887.=Manuel Pérez y  Gonzáiez.==Antonio JA y Arenas. J—2271

CAMBADOS
D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción de la villa de Cambadosy.su partido.Por la presente requisitoria y  término de quince días, que

empezarán á correr y contarse desde el siguiente día de suinserción en el Boletín, oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo á Juan Bautista Ábal Alvarez, labrador, casado con Cándida Caneba, vecino de San Martín de Mies y lugar de Arosa, á fin de que comparezca á rendir declaración indagatoria por virtud de sumario que se le instruye por el delito de uso de nombre supuesto y como comprendido aquél en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido de que en caso de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que en caso de ser habido dicho Juan Bautista Abal Alvarez procedan á su detención y conducción á e&te Juzgado con las seguridades debidas.Dada en la villa de Gambados á 25 de Mayo de 1887.=  José Orge.=Joaquín Fóle dei Villar. J—2251

CARAVACA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de primera instancia de I esta ciudad de Caravaca y su partido.Por el presente edicto hago saber que habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedores ante este Juzgado Doña Eloísa González y  Escudero, vecina de esta ciudad, y Dona María, D. Julián y D. Amable Escalante y Pérez Vento, que lo son de Madrid, todos en el concepto de adjudicatarios de bienes para el pago de deudas resultantes contra el caudal relicto por fallecimiento de Dona Juliana Jober, antes Valer a y Vera, se hizo la declaración de concurso en auto de 10 de Febrero del comente año, modificado parcialmente por otro de 22 del propio mes, acordándose las diligencias consiguientes á ella, y practicándose varias de las decretadas. Y habiendo adquirido el carácter de firme la expresada declaración, se cita y llama á todos los acreedores para que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y concurran á la junta general que para el nombramiento de síndicos ha de celebrarse el día 12 da Agosto del presente año á las diez de su mañana, en la sala de actos públicos de dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo sufrirán las consecuencias determinadas en la ley, pues así lo tengo acordado en providencia del 10 del corriente.Dado en Cara vaca á 25 de Junio de 1887.=Carlos Gran- d e.=D e su orden, Benito Martínez Carrasco. 14—P

CARBALLINO
D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción de Carballino.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Ramón Comerán a, sin apodo ni segundo apellido, hijo natural de Rosa, ya difunta, sin padre conocido, natural de lá parroquia de Santo Tomé de Freijeiro, Ayuntamiento y partido de Vigo, provincia de Pontevedra, soltero, oficio herrero, por ig norarse su paradero, y cuyas demás señas personales se expresan á continuación, á fin de que dentro del término de diez días comparezca en esta Audiencia á responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra él y otros se instruye sobre robó de vasos sagrados en la iglesia parroquial de Santa María del Campo, Apuntamiento de Irijo; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo ti empo exhorto á Y eta r  las~A u tur ida des y agentes de policía judicial, y en especial los de este partido, procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición en la pública de esta villa con las seguridades debidas.
Dada en Carballino á 20 de Mayo de 1887.=Timoteo Silbán.=D e su orden, Camilo de Ramos.

Señas personales y  de vestir del procesado.
Estatura baja, color moreno, grueso de cuerpo, cara abultada y frente estrecha, ojos negros y brillantes, pelo y cejas castaños, lo mismo que la barba, y ésta afeitada, nariz gruesa, la voz bronca; viste chaleco y chaqueta de paño chinchilla color azul oscuro, pantalón de corte color café, sombrero hongo de ala pequeña, negro, ya usado, camisa de algodón con pintas encarnadas, y calza borceguíes. J—2159

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad.En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á Alfonso Rodríguez y Jiménez, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que con motivo á la lesión que se infirió el día 25 de Marzo último en la calle Rojas de Don Gómez, de esta ciudad, se está instruyendo; apercibido que de no comparecer dentro de dicho termino le parará el perjuicio que haya lugar.

y  ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial la busca y presentación en este Juzgado de dicho lesionado.Dado en Córdoba á 16 de Mayo de 1887.=Antonio Martí- nez.—El actuario, Manuel Guillén. J—2013

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se instruye sumario criminal de oficio por lesiones contra Adriano del Rayo, y en aquél, en la pieza separada correspondiente, obra la requisitoria que copiada á la letra dice así:«D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Adriano del Rayo, de esta vecindad, cuyo actual paradero y señas personales se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.Córdoba 16 de Abril de 1887.=Antonio Martínez— El Escribano, Manuel Montes.»
La requisitoria inserta concuerda á, la letra con su original, 

á  que me remito; y para su inserción en la Gaceta  de  Madrid , pongo el presente, que firmo en Córdoba á 16 de Mayo de 1887.=Manuel Montes. J—2016

De Antonio-Martínez Aranda, Juez ele'instrucción del d istrito de la Derecha de esta ciudad, i



Gaceta de Madrid.—Núm. 187 6 Julio 1887 51
Por la presente se cita y llam a á Manuel Cabera Toro, na- | tural de A guilas, de esta vecindad, hijo de Juan A ntonio y María, casado con Carmen Carmona, de treinta y un años, jornalero, sin  instrucción, siendo sus señas personales: estatu- ; ra regular, color moreno, ojos negros, nariz y boca regulares, 

barba poblada, y  vestido á estilo de esta población, para que  ge presente en este Juzgado á oir la notificación de la sen ten cia ejecutoria dictada en la causa que contra él y  otros se s iguió por hurto de caballerías, y  á cumplir la pena que le ha 
sido im puesta.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de el expresado reo, y en su caso lo pongan á m i disposición en  la cárcel de esta ciudad.Córdoba 20 de Mayo de 1 8 8 7 .= Antonio M artínez.=E 1 E scribano, Manuel Montes. J—2157

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D . Ricardo Muñoz Delgado, Juez de instrucción del d istr ito de la Izquierda de esta capital.
Por el presente se cita á Ildefonso Martínez, conocido por 

e l Moreno, cuyo dom icilio, paradero y  demás circunstancias  ge igncran, para que en el término de diez días, contados des
de la  publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle Saravias, n ú m . 4, á prestar declaración en el sumario que instruyo en averiguación de los autores de la sustracción de varios efectos y  prendas de vestir del Cortijo 
de Bachillón, en la noche del 5 al 6 del actual; bajo las prevenciones que determina el art. 175 de la  ley de E nju iciam iento crim inal si no compareciere.Dado en Córdoba á 26 de Mayo de 1887. = R icard o  Muñ o z .—El Secretario, Teodoro Fernández. J—2298

CORUÑA
D. José María Roberes y  Tomasí, Juez de instrucción de la  ciudad de la Coruña.Por el presente cito, llam o y  emplazo á Vicente Jusúa S o -  m oza, hijo de Francisco y  de Francisca, natural de la parro

quia de San Salvador de Cecebre, dom iciliado en la casa n ú mero 25 de la calle de la Alameda, soltero, pescador, de diez y  seis años cum plidos de edad, de estatura alta, pelo y  cejas castaño oscuro, cara redonda, color moreno, boca y  nariz regular; viste chaqueta y pantalón de paño color ceniza, bastante deteriorado, descalzo, y  usa gorra tam bién de paño, á fin 
de que dentro del improrrogable térm ino de cinco días com parezca en la sala de audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que contra él se 
instruye por sustracción de una m aniqueta de tabaco V irg inia de la Fábrica de tabacos de esta capital.

Por tanto, ruego á las Autoridades civ iles y  m ilitares que, caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de A udiencia de esta capital.
Dado en la Coruña á 25 de Mayo de 1887.— José María Ro- beres,—De su  orden, Eduardo Sánchez, por Carballo.

J—2187

D. José María Roberes, Juez de instrucción de la  Coruña y  su  partido.En virtud del presente edicto cito y  llam o al Presbítero D. Manuel Sonto, vecino que fué de esta ciudad, para que en  
el término de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  audiencia del territorio á recoger el bremarium de su propiedad y  el 
cual le fuera sustraído; prevenido que de no hacerlo se acordará lo que haya lugar.

Dado en la Coruña á 26 de Mayo de 1 8 8 7 .= José María Rob eres.= D a su  orden, Juan Caval. J—2277
DENIA

D. Pío Verdú y Pérez, Juez de instrucción de la ciudad y  partido de Denia.
Por 3a presente se cita, llam a y emplaza á  M iguel Bolufer 

Serrá, alias Cháquera, hijo de Antonio y  de V icenta, natural y vecino de Gata, casado, de veintiún  años de edad, jornale
ro, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín  
oftcÁal de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de sufrir la pena de dos m eses y un día de arresto mayor 
que se le ha im puesto por sentencia firme en la causa que se  
le  siguió sobre hurto de algarrobas; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y  parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial se proceda á la busca y  captu
ra de dicho sujeto, y  en su  caso, se le  conduzca á m i d isposición á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Denia á 27 de Mayo de 1887 .= P ío  V erdú .= A nte  m í, Francisco Gómez. J—2300
ESTEPA

D. R estituto Fernández L uengo, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llam a á los dueños de las caballe

rías que al final se detallarán sus señas, las cuales han s id o ' ocupadas al vecino de esta ciudad Francisco Ramírez Muñoz en el cortijo nombrado Bañuelo Alto, para que se presen
ten  en este Juzgado con los comprobantes necesarios en el térm ino de diez días; apercibidos que de no verificarlo les  parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 25 de Mayo de 1887. = R e s t i  tuto F ernánd ez .= E 1  Escribano actuario, Francisco Am arante.
Señas de las caballerías.

Una yegua castaña, sobre dos años, se is  cuartas y  ocho dedos de alzada, sin  hierro, al m enos perceptible, lucera, cor
dón perdido y bebe en blanco con los dos labios, calzada de las dos extrem idades posteriores.

Otra yegua castaña, sobre veinte años, seis cuartas de a l
zada, sin  hierro, varios lunares blancos en el dorso y  costillares.

Y  una burra rucia, rabicana, de unos nueve años, de c in co cuartas y  seis dedos de alzada, y  con un hierro entre los  hollares, con una rastra burro como de un m es, de igual pelo.
J—2252ESTEPONA

D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente y  térm ino de diez días, á contar desde el 

sigu iente al en que tenga lugar la inserción del presente en  la G a c e ^ d e  Ma d r id , se cita y  llam a á los que se crean dueños d&ua caballería cuyas señas se expresan, para que com 
parezcan en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito con los 
docum entos acreditativos de ese derecho.

Dado en  Estepona á. 20-de Mayo de 1887. = E n riq u e Góm ez de la  T ía .= P o r  mandado de $ , M iguel F igueroa.

Señas de la caballería.
Una jumenta pelo rucio natural, de alzada m ediana, seis años de edad, mamadiza, sin hierro ni otra señal.

J—2162FIG UERAS
Por la presente se cita y  llama á Javier Sánchez Barbudo y Magán, hijo de Ruperto y Sofía, de unos treinta años de edad, natural de Ajofrín, provincia de Toledo, vecino que fué 

últim am ente de esta ciudad, y empleado como v ig ila n te  en el correccional de la presente, soltero, de estatura baja, color sano, moreno, pelo algo rubio, barba poblada, ojos pardo8, nariz, boca y barba regulares, vistiendo traje y  sombrero n egros, previniéndole que se presente ante este Juzgado para hacer al m ism o cierta notificación y emplazamiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde caso de no com parecer.
Encargando al propio tiem po á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, que caso de tener noticia del paradero 

de dicho Javier Sánchez lo pongan en conocim iento de este  Juzgado, y  caso de ser habido á disposición del mismo.
Dada en Figueras á 16 de Mayo de 1887.=Federico Gali- cia .= P or su mandado, M aximino Gali. J—2018

D. Federico Galicia y  Galicia, Juez de primera instancia  de la ciudad y partido de Figueras.
En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á Matías Martínez Recio y á Pedro Mateo Pascual, el primero v e cino que fué de Valencia y  el últim o de Barcelona, cuyo ac

tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á fin de hacerles una no* tificación en m éritos de la causa crim inal que contra los e x 
presados se sigue sobre robo en la Administración de R entas  de este partido; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 21 de Mayo de 1887.=Federico Ga- lic ia .= P o r  mandado de S. S ., Miguel Conde Alvarez.
J —2188GÉ RGAL

D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
José Sola Ubeda y Rafael Díaz Calatrava, naturales y vecinos  de Tabernas, y cuyos sujetos se han ausentado de sus dom icilios, ignorándose su paradero, para que en el térm ino de 
quince días, á contar desde el siguiente al de la publicación  de esta requisitoria en la G ac  e t a  d e  Ma d r id , comparezcan a n te este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en  la  causa que contra los m ism os se s igu e sobre robo frustrado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les  parará el peíj uicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.

A l mismo tiempo, rue.go y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, que tuviesen  noticia del paradero de los indicados individuos, se sirvan participarlo á este Juzgado.
Dado en Gérgal á 20 de Mayo de 1 8 7 .= J u lio  F a lces.=  Por su mandado, Luis García. J-—2164

GIJÓN
D . Gerardo Morenza y  G~árcíaVJúé¥'WmstruccioYRén[ár~ villa de Gijón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma

ría Iglesias, hija de padres desconocidos,criada en el Hospicio 
provincial de Zamora, de cuarenta y  cinco años de edad, casada, 
estatura baja, cara redonda, color sano, nariz algo roma, boca regular, pelo negro algo canoso, ojos negros; v iste  saya de 
pañete á cuadros negros y  café, corpiño de merino color café, m andil de percal azul con dibujos blancos, usa al cuello m an
ta moruna y  á la cabeza pañuelo de percal encarnado con cenefa blanca; y Lucía Barrios y  Méndez, hija de Diego y  Justa, natural de San Torcuato, de la provincia de Zamora, viuda, 
de treinta y cuatro anos, vendedora de ropas am bulante, estatura regular, cara larga algo hoyosa de viruelas, color pálido, ojos azules Claros, nariz y  boca regular, pelo negro con a lg u 
na cana; v iste saya azul con lunares blancos pequeños, m an
dil tela de color café, m anta aplomada oscura, y usa en la ca beza pañuelo de percal color rnahón con cenefa blanca, corpi
ño de paño azul, y calza alpargatas, á fin de que en eí térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado para practi
car una diligencia en la causa que se les sigue por hurto de unos pañuelos de seda; bajo apercibimiento quede no hacerlo, 
aparte de ser declaradas rebeldes, les parará el perj uicio con
siguiente.A l propio tiem po, en nombre de S. M. D. Alfonso XIII, y  
en su  representación la Reina R egente Doña María Cristi
na (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y de m i parte ruego y en cargo á todas las Autoridades y  funcionarios de la policía ju 
dicial para que procedan á la busca y  captura de las referi
das procesadas, y  caso de ser habidas, serán conducidas con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 16 de Mayo de 1 8 8 7 .= Gerardo M oren za.=  Ante m í, Marcelino Carbayada. J —2019

D. Gerardo M orenzay García, Juez de primera instancia  
del partido de Gijón.Hago saber que en el juicio universal de quiebra de Don  Ezequiel de Castro y  Lorenzo, vecino y  del comercio de ésta  villa, que pende en este Juzgado por origen del que autoriza, á instancia del Procurador D. Manuel Oeán Berm údez, en 
nombre de los Sres. D . F élix  Romero Rodero, D . Marcelino Díaz González, D. José E str in g an a y  Benavente y  D . Jaime Rodríguez Sierra, vecinos de Madrid, cesionarios de varios acreedores del quebrado, acordé en providencia de esta fecha  
citar á todos los acreedores de éste á junta general para el nombramiento de síndicos, señalando al efecto el día 13 de Agosto próxim o, á las doce de su  mañana, en el salón de actos públicos de este Juzgado; apercibiéndoles que les parará 
el perjuicio que en derecho proceda.Dado en la villa  de Gijón A23 de Junio de 1 8 8 7 .= Gerardo 
M oren za .=P or mandado de S . S ., Tomás, G uisasola y  O vies.X 35

GRAN ADA—CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito  

del Campillo de esta ciud ad .i 7Por la presente requisitoria se cita,.llam a y  emplaza á Jó- " sé A lonso Fernández, natural de Buiza, partido judicial d é la  Veeilla, provincia de León, residente en esta ciudad/barría  
de San Lázaro, no constando la calle y número, hijo de VL  eente y  de María, soltero,, empleado en la ronda de consum os  con el destino de cabo principal por la Empresa, dé edad d e  veintiocho años; sabe algo escribir, carece de' instrucción^ tíé- j 
n@ dos hijos llam ados Ludeviña y  José, de edad de dos años y  ¡

tres m eses respectivam ente, cuyo individuo es de e n t u r a  mediana, cara redonda, ojos negros, sin bigote ni barba, ves
tido de americana corta, chaleco y  pantalón viejos y alpargatas, capa m edianamente servida, y  sin seña particular a lgu na, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolet í n oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, situado en la Casa Ayuntamiento, entresuelo y principal, para ser conducido á la cárcel de Audiencia, ó preste en el acto fianza de 1.000 pesetas en metálico; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar. J 1 ~

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades  y  agentes de policía judicial de la Nación se sirvan preceder á la busca y  captura y rem isión á la cárcel de esta capital del 
mencionado procesado José Alonso Fernández, autor de las  lesiones inferidas á Juan López Donaire la noche del 23 de Febrero últim o en la carretera de Armilla, ignorándose en la  actualidad su paradero, poniéndolo á disposición de est° Juzgado en clase de preso.

Dada en Granada á 27 de Abril de 1887.=José de Gasas v  Pavón.—Por mandado de S . S ., Pedro de Blancas.
J—2301GRANADA—SAGRARIO

D . Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del distrito d d  Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza al reo Antonio Payar Torres, hijo de D iego y de Trinidad, natural y  

vecino de esta capital, empleado cesante, de treinta años, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde el sigu iente á la publi
cación de la presente en la, G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para que cumpla la pena que le ha sido im puesta por el Tribunal superior en causa seguida contra el 
mism o sobre estafa; aperbibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial la busca y  captura de indicado  
reo, poniéndolo, caso de ser habido, en esta cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á, 25 de Mayo de 1 8 8 7 .=  Ambrosio H ern á ez .= P o r  mandado de S. S ., José M. Garés y  Aran tuve.
J—2256GRAZALEMA

D . Antonio M iguel Espinar y Espinar, Juez de i n s t r u í  ción de esta villa  y  su  partido.
Por la  presente se cita, llama y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 

serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D . Nicolás López Merca- 
dante, cuyas circunstancias personales y  señas del m ism o  se ignoran, con el fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración in q u is i t iv a  en la  causa que contra el m ismo instruyo por abroga don de -atribuciones.

A l propio tiem po exhorto y  requiero á todas las /urA rida- des civiles y  m ilitares para que en nombre de 8» Mr h  R eina  
Regente (Q. D . G .) procedan á la busca, captura  ̂ otmouc- ción á esta cárcel del referido D . A gu stín  L . Merca- dante.

- -  —Grazttlemar-25Me Abril de 1887.== Auto ai o Mi g i; i Espinar. = P o r  mandado de S . 8 . ,  José Alpuente San d iez .
J—2.254 •GUA D IX

D. Manuel José de Iturriaga y  Leal, Juez de instrucción  de este partido, etc .
Por el presente se cita, llama y  em plaza á D .  José Gracia Malagán, vecino que ha sido de esta ciudad y  recaudador de contribuciones, para que en el término de quince días com parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se  iustruye por estafa y falsedad.
Dado en Guadix á 25 de Mayo de 1887.=M anuel J. de Itu- rriaga. = P o r  su m andado, M iguel García Bartba.

J—2255HUELVA
En virtud de causa seguida en este Juzgado por expendi- ción de monedes falsas contra Francisco Bravo Montero y  otros, la Sala de lo criminal de la Urna. Audiencia de Sevilla , 

con fecha 3 de Diciembre de 1878, declarada firme desde el 11 del m ismo mes y  año, cuya sentencia contiene en su parte 
dispositiva los particulares principales del tenor siguiente:Fallam os que debemos condenar y condenamos á Antonio  
Abad Ordóñez á tres años y siete m eses de presidio correccional, con la accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio, y en la m ulta de 200 
pesetas; á satisfacer por indem nización á Francisco García 
Martín 35 pesetas, debiendo sufrir en caso de insolvencia por 
la  m ulta é indem nización un día más de detención por cada 
cinco pesetas en el establecim iento en que extinga la pena principal, y al pago de una quinta parte de las costas procesales; y á Carmen González Pérez en tres m eses de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo durante 
el tiem po de la condena, en cuanto fuere compatible con su  sexo, y  en la m ulta de 125 pesetas, sufriendo tam bién en caso de insolvencia por cada cinco de ellas un día más de detención, y al pago de otra quinta parte de las costas procesales. Reponem os'la causa á estado de sumario respecto al procesado Erancisco Bravo Montero, y  en éLsóbréseemos provisio
nalm ente con rélación al m ism o, sin perjuicio de abrirla n u evam ente si en lo sucesivo hubiere méritos para ellu; y absolvemos librem ente, por no estar justificada s u  panieipación  en el delito, á José- González D om ínguez, conocido por P in zón, y á Juan Garrido Delgado, declarando de oficio las tres quintas partes restantes de costas. M andam os se inutilicen  
las monedas falsas aprehendidas, y  que sean devueltas á Francisco Bravo Montero las que le fueron ocupadas y obran en poder del actuario, im portantes 4.437 m íe s .  En lo que fuere conforme esta sentencia con Ta consultada la-confirm a
m os, y en lo que no, la  revocamos.En su  virtud, habiéndose acordado por este Juzgarlo se notifique la  expresada resolución"inserta al perjudicado Fran
cisco García Martín, vecino que fué de San J m n  del Puerto, y  hoy se ignora cuál -sea isu paradero, para que le sirva de notificación se inserta la presente, que expido en H uelva, por orden del Sr. Juez del partido, á 16 de Mayo de 1887 .= V i-  
cente Muñoz Caballero. J—2020

INCA
I). José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de este  

partido de Inca (Mallorca).Por esta requisitoria se cita, llam a y  emplaza á los her
manos Nadal y  Antonio Torréns y  Horrach, alias Masanet, h ijos de Bartolom é y  de Francisca, naturales y vecinos de-Cos- titx , solteros, labradores, de veintiocho y  veintiséis años de 
edad respectivam ente, cuyo actual paradero, si bien al pri- 
mero, según noticias, ha tenido su  últim a residenciaren, la  

} ciudad de Palm a, para que en el término de diez días, á con-
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tar desde la inserción de la presente en la Ga c e ta  de M a d r id , 
comoarezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
fin de sufrir la responsabilidad personal subsidiaria corres
pondiente, por insolvencia de la multa 125 pesetas impuesta 
a cada uno por sentencia dictada en la causa instruida contra 
dichos hermanos sobre harto de reses lanares del predio Son 
Yaurell; apercibidos que de no verificarlo dentro del término 
que se dice serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar.
'Mf'A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de los referidos remata
dos, poniéndolos á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en Inca á 27 de Mayo de 1887.=José Escolano. = E i 
actuario, Juan Ribes. J—2302

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de este 
partido de Inca (Mallorca).

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio 
Torréns y Horrach, alias Masanet, hijo de Bartolomé y de 
Francisca, natural y vecino de Costitx, soltero, labrador y de 
veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á fin de sufrir la responsa
bilidad pe?gonal subsidiaria correspondiente, por insolvencia 
de la multa de 150 pesetas impuesta al mismo por sentencia 
dictada en la causa instruida contra dicho Antonio Torréns 
sobre hurto de ovejas y corderos del predio S{hort nou; aper
cibido que de no verificarlo dentro del término que se dice será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura del referido rematado, 
poniéndolo á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Inca á 27 de Mayo de 1887.=José Escolano.=El 
actuario, Juan Bibes. J—2303

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de este 
partido de Inca (Mallorca).

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á los herma
nos Nadal y AntonioYTorréns y Horrach, alias Masanet, hijos 
de Bartolomé y de Francisca, naturales y vecinos de Costitx, 
solteros, labradores, de veintiocho y veintiséis años de edad 
respectivamente, cuyo actual paradero se ignora, s it ien  el 
primero, según noticias, ha tenido su última residencia en la 
ciudad de Palma, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infranscrito á 
fin de sufrir la responsabilidad personal subsidiaria corres
pondiente, por insolvencia de la multa de 125 pesetas impues
ta á cada uno por sentencia dictada en la causa instruida con
tra dichos hermanos sobre hurto de reses lanares del predio 
Sou Gual; apercibidos que de no verificarlo dentro del término 
que se dice serán declarados rebeldes y Ies parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de los referidos remata
dos, poniéndolos á mi disposición^conjas seguridades conve
nientes. " ......  '

Dada en Inca á 27 de Mayo fade 1887.=José Escolano.=E1 
actuario, Juan Ribes. J—2304

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de este 
partido de Inca (Mallorca).

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á los herma
nos Nadal y Antonio Torréns y Horrach, alias Masanet, hijos 
de Bartolomé y de Francisca, naturales y vecinos de Costitx, 
solteros, labradores, de veintiocho y veintiséis años de edad 
respectivamente, cuyo actual paradero se ignora, si bien el 
primero, según noticias, ha tenido su última residencia en la 
ciudad de Palma, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
fin de sufrir la responsabilidad personal subsidiaria corres
pondiente, por insolvencia de la multa de 125 pesetas impues
ta á cada uno por sentencia dictada en la causa instruida con
tra dichos hermanos sobre hurto de reses en el predio Sou 
Rossiñol; apercibidos que de no verificarlo dentro del término 
que se dice serán declaeados rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de los referidos remata
dos, poniéndolos á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Inca á 27 de Mayo de 1887.=José Escolano. =E1 
actuario, Juan Ribes. J—2305

INFIESTO
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de la v i

lla de Infiesto y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Faraes- 

pusa, procesado por desobediencia, de oficio labrador, natu
ral y  vecino de Posules, en la hijuela de Espinaredo de este 
Concejo, para que inmediatamente comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que contra él resultan en la cau
sa que se le sigue por el delito expresado; previniéndole que 
de no hacerlo á los diez días de publicada esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M adrid  se le declarará rebelde y sufrirá los 
perjuicios a que haya lugar su desobediencia.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, á los individuos de la policía judicial y fuerza 
de la Guardia civil, procedan á su busca y captura, condu^ 
ciándole, caso de ser habido, con las seguridades debidas á la 
cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

iDfíesto 28 de Mayo de 1887.=Manuel Suárez Martínez.= 
Por mandado de S. S., Eduardo Prida. J—2325

IZNALLOZ
D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por el presente se cita al Facultativo que fué de Guada- 

hortima D. Wenceslao Cappa, para que dentro del término de 
quince días, desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en diligencias sumarias que se instru
yen contra Salvador Martínez Montalvo y Antonio Yico Ferrer 
sobre lesiones y disparos.

Dado en Iznalloz á 20 de Mayo de 1887,=José Gadeo.= 
El actuario, Antonio M. de Contti. J—2165

LAREDO
D . Dionisio Calvo Marcos, Juez de primera instancia del 

partido de Laredo.
Hago saber que en este Juzgado penden autos de abintes- 

tato de D. Manuel Arredondo Palacio, natural y vecino que

fué de la villa de Colindres, en la que falleció el día 2 de ¿layo 
último, en los que se han presentado reclamando la herencia 
D. Máximo Arredondo y Fernández Sanjurjo, D. Luciano, 
Doña Concepción y Doña Juliana Arredondo López Manzana- 
ra, en concepto de sobrinos carnales, hijos el primero de 
D. Luciano Arredondo Palacio, y los tres restantes de Don 
Leandro Arredondo Palacio, hermanos ambos del causante 
D. Manuel, y  representados el D. Máximo por su curador ad- 
litem D. Natalio Manuel de la Guerra, y los demás por el Pro
curador D. Domingo Celada, y que á instancia de ambos se 
ha acordado publicar edictos en los sitios públicos de esta vi
lla, de la de Colindres, en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de M a d r id , citando, llamando y emplazando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de Don 
Manuel Arredondo Palacio, para que comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á usar de su derecho en 
el término de treinta días, á contar desde la inserción de los 
mismos en la G a c e t a  y Boletín antes expresados, á cuyo 
efecto se publica el presente.

Dado en Laredo á 27 de Junio de 1887.=Dionisio Calvo. =  
Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. X —34

JAÉN
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ramírez 

Alva, hijo de Miguel é Isabel, natural y vecino de Madrid, 
soltero, albañil y de cincuenta años, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de veinte días, contados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle Hurtado de esta población, al 
objeto de notificarle la sentencia firme recaída en causa que 
se le siguió sobre lesiones, é ingresar á extinguir la condena 
de cuatro meses de arresto mayor que le fué impuesta por la 
Superioridad de este distrito; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío pido y en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho rematado, y caso de ser habido, lo remitan 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Tribunal.

Dada en Jaén á 16 de Mayo de 1887.=Felipe Pozzi.=Por 
mandado de S. S., Casimiro Carrasco. J—2021

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Pedro de Rivas Sáiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por el presente, y término de ocho días, se cita, llama y 

emplaza al pariente más cercano de María del Rosario Ramí
rez Ojeda, de esta naturaleza y vecindad, hija de Antonio y 
de María, de cincuenta y cinco años de edad, ignorándose sus 
demás circunstancias, la cual fué encontrada cadáver en la 
mañana del 12 del actual en el sitio de la Hoyansa de San 
Telmo de esta población, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado, que sitúa en la planta baja de la 
casa Ayuntamiento, con objeto de ofrecérsele el sumario; 
apercibido que si no lo verifica le parará, el perjuicio consi
guiente.

Jerez de la Frontera 28 de Mayo de 1887.=Pedro de R i
vas. =José Fernández Ramírez. J—2326

LA CAROLINA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia del día de hoy, dictada en las diligencias que se siguen 
para el cumplimiento de la sentencia dictada por la Superio
ridad del territorio en la causa seguida de oficio contra Ma
nuel López Aznar y consorte sobre hurto de un mulo á Juan 
Bautista Torres Brauco, ha acordado se cite á este último, 
vecino que fué de la villa de Santa Elena, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G¿ c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle la refe
rida sentencia; bajo apércibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido 
esta cédula, que firmo en La Carolina á 21 de Mayo de 1887.= 
Juan Román. J — 2191

LA GUARDIA

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción de 
La Guardia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez á Pablo Sáenz y Gastón, de diez y ocho años de edad, 
soltero, curtidor, natural y domiciliado en Santa Cruz de 
Campézo, de estatura alta, color bueno, pelo negro, ojos cas
taños, nariz regular, cuyo sujeto se ha fugado de la cárcel de 
este partido, ignorándose su paradero, hallándose decretada 
su prisión provisional en causa que contra el mismo y otros 
se sigue por muerte dada á Gregorio Sáenz, para que en el 
término de diez días, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ampliar
le su declaración indagatoria; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente 
con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial procuren la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este Juzgado del 
indicado sujeto.

Dada en La Guardia á 25 de Mayo de 1887.=Casimiro Ji
meno Ballesteros.=Por su mandado, Nicolás Sanz.J—2192

LALIN
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de este 

partido. f "
Por la presente se cita y llama á Benito Filloy Rivas, hijo 

de Manuel y Manuela, natural y vecino de San Miguel de 
Siador, término municipal de Silledo, y en la actualidad en 
ignorado paradero, cuyas señas al último se dirán, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la última 
inserción que se verifique en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 
ser emplazado en el sumario que contra él y otros se sigue 
por coacciones, atropellos y más insultos dirigidos á D. Elias 
Rivas, vecino de Siador; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que- haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
buSca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso sea habido, con las seguridades conve
nientes.

Dada én Lalín á 14 de Mayo de 1887.—Juan de Tem ple.^ 
El Secretario, Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Edad veintiocho años, estatura regular, pelo, cejas y ojos 

castaños, cara larga, color bueno, barba poca; viste traje de 
paño de corte rayado, gasta zapatones y sombrero hongo.

J—2022

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de este 
partido de Lalín.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletines de las cuatro provincias de Galicia, se cita, llama 
y emplaza á Faustino Castro y López, vecino de Camanzo, y 
de las señas que se expresarán, para que dentro del término 
de diez días comparezca en esta sala de audiencia, sita en 
la Casa Consistorial de esta villa, á prestar declaración contra 
el mismo por lesiones á José Penich; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y ade
más será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de aquél, 
poniéndole, caso sea habido, á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dada en Lalín á 27 de Mayo de 1887.=Juan de Temple.= 
José Gil Mesú.

Señas de Faustino Castro.
Estatura regular, edad veinte años, cara redonda, color 

moreno, barba poca, ojos y pelo castaño oscuro; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño venteno negro, calza zuecos y  
sombrero del país á la cabeza. J—2307

LA RODA
D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción de esta villa de 

La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael Martí

nez Cuartevo, soltero, jornalero, de diez y siete años de edad, 
el cual es de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, cara re
donda, color moreno, barba muy escasa; viste pantalón y cha
leco de algodón claro, faja negra, alpargatas y pañuelo á la 
cabeza, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, en cuyo término se encuen
tra, según las noticias adquiridas, á fin de hacerle el oportuno 
emplazamiento para ante la Audiencia de esté territorio y no
tificarle el auto de terminación del sumario en causa criminal 
instruida contra el mismo y otros sobre hurto; apercibido que 
de no comparecer dentro del expresado término le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley y será decla
rado rebelde.

Dada en La Roda á 27 de Mayo de 1887.=  Juan Pérez Pon- 
ce .= P or mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

J—2306
LERIDA

D. Marceliáno Gil de Castró, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente hago saber que me hallo instruyendo su 
mario sobre robo en la iglesia parroquial de San Lorenzo de 
esta ciudad, el cual tuvo efecto en la noche del 22 al 23 del 
actual, habiéndose llevado los ladrones-de-les sagrarios del 
altar mayor y del Santo Cristo: del primero, el viril de plata, y  
del segundo, dos copones, uno mas pequeño que el otro, y una 
copa del mismo metal; un viril de plata que estaba puesto en 
la custodia que se hallaba en la capilla del altar mayor; y de 
la sacristía, un hisopo de plata; un cáliz de plata con su pate
na y cucharilla del mismo metal; una custodia de plata sobre
dorada de unos tres palmos y medio á cuatro de altura, y en 
sus rayos dorados varios cristales, teniendo al pie una imagen 
de San Lorenzo, también de plata, y alrededor de la peana de 
la custodia una inscripción que dice «Soch de la obrería de 
San Lloréns de Lleyda», expresándose también el año en que 
fué construida; un copón grande de plata sobredorado y cin
celado; otro copón de metal plateado y dentro de éste una copa 
de plata sobredorada; un cáliz cincelado de plata sobredora
do, con su patena y cucharilla del propio metal; un incensario 
con su naveta y cuchara, todo de plata; un porta-paz de plata 
con la imagen de San Lorénzo; una palmatoria de plata; un 
plato para el servicio de vinajeras con su campanilla, todo de 
plata; un calderillo de metal plateado y un amito; para lo que 
tuvieron los ladrones que forzar las puertas de entrada á la 
iglesia, la de la sacristía del altar mayor y los cajones de la 
cómoda y armario donde se guardaban las alhajas, como asi
mismo la puerta de los sagrarios, dejando esparcidas las sa
gradas Formas entre el sagrario y mesa del altar del Santo 
Cristo.

Habiendo acordado expedir la presente, por la que se hace 
saber a los Sres. Jueces de instrucción, Jueces municipales, 
Alcaldes, Guardia civil y á los demás individuos de la policía 
judicial que, caso de encontrar algunas de las alhajas antes 
reseñadas, procedan á ocuparlas, deteniendo á las pe sonas en 
cuyo poder se encuentren, y conduciéndolas con las segurida
des debidas á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lérida á 24 de Mayo de 1887.=Marceliano Gil de 
Castro.=Por mandado de S. 8., Joaquín Ruiz. J—2267

LINARES
D. Antonio R. Abellán y Acosta, Juez de instrucción in

terino de este partido,
Por la presente ,se cita, llama y emplaza por término de 

diez días á dos hombres desconocidos, cuyas señas se expre
sarán, y que el primero entregó un saco que contenía unas 
cajetillas de tabaco á Melitón de la Torre en la estación de 
Yilches en el mes de Febrero del año próximo pasado, y el 
segundo se presentó á recoger las cajetillas del dicho tabaco 
en Carolina, para que dentro del término dé diez días se pre
senten en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que les resultan en causa que contra los mismos y Melitón de 
la Torre sigo sobre contrabando; apercibidos de ser declara
dos rebeldes.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dichos desconocidos y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad..

Dada en Linares á 25 de Mayo de I887.=Lieenciado An
tonio R. Abellán.=Por mandado de 8. S ,, Manuel Martín.

Señas de los desconocidos.
Primero. Estatura mediana, enjuto de carnés, moreno, 

como de treinta y cinco á cuarenta años, sin barba, y  viste dé 
paño oscuro al estilo de los jornaleros del país. .

Segundo. Moreno, de estatura regular, sin barda, y vista 
lo mismo que el anterior. J—2189

D, José López Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diea
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días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á dos hombres desconocidos, uno como de cuaren
ta año3 de edad, grueso, muy moreno, de ¡estatura regular, re
cién afeitado, y viste pantalón negro, chaqueta de pelicier, y el 
otro más joven, que en la noche del 6 de Marzo entraron en la 
casilla que hay junto á la fuente del Pisar, cuya dueña se lla
ma Ana Granero Rodríguez, sorprendiendo á ésta y lleván
dose 4.500 reales que conservaba en una habitación dormito
rio y 20 reales que existían en el cajón del mostrador de d i
cha casilla, para que dentro de dicho término se presenten en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos sigo sobre robo; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes de policía judicial procedan á la busca de dichos procesa
dos, poniéndolos en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á28 de Mayo de 1887.=José López.=Por 
su mandado, Manuel Martín. J—2327

LORCA

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Martínez Parra, hijo de D. Antonio y Doña María de los 
Dolores, natural de la villa de Aguilas, vecino de esta ciudad, 
casado, periodista, de treinta y un años de edad, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
este partido á extinguir la pena que le ha sido impuesta por 
la lima. Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa 
sobre injurias por medio de la prensa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y que le pare el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de policía judicial, procedan á 
la busca del referido Martínez Parra, y caso de ser habido, se 
conduzca á estas cárceles al objeto indicado.

Dada en Lorca á 21 de Mayo de 1887.= José S. Olmedi
lla. = P or su mandado, Gregorio Bejarano. J—2190

LLANES
Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Miguel Díaz 

Mallada, soltero, minero, de veinticuatro á treinta años de 
edad, natural y vecino y Entrego, Concejo de San Martín del 
Rey Aurelio, hijo de Manuel y de Vicenta, y de las señas per
sonales que al final se expresarán, para que en el término 
de echo días se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en la cansa que contra él y  otros se si
gue por robo frustrado; pues en otro caso le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares / agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de tal individuo, poniéndole, caso de ser habido, en 
la cárcel de esta villa á disposición del Juzgado.

Dada en Llanes á 20 de Mayo de 1887.=Marcelino Alvarez 
y R esa .= P or  mandado de S. S ., por Vega, Cayetano de la 
Cruz y López.

Señas del Miguel.
Tiene buen color, patillas, bigote y pelo negro, nariz regu

lar y pocas carnes; vestía chaquetilla de dril azul, cubría la 
cabeza con boina negra y calzaba borceguíes de becerro negro.

J—2167
LLERENA

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción de esta ciu
dad y pueblos de su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda se siguen diligencias 
criminales sobre averiguación de á quién pueda pertenecer un 
caballo que se cree sea de ilegítima procedencia, cuyas señas 
del mismo son: negro, peceño, capón, de ocho á nueve años, 
de seis cuartas nueve dedos, ó sean un metro y 41 centíme
tro, sin hierro, tuerto del izquierdo y con lunares blancos en 
el dorso y costillares.

En su virtud, por providencia de este día se manda, en
tre otros particulares que comprendo, se anuncie en la G a c e 
t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que se 
haga público y pueda llegar á conocimiento de todos, con el 
fin de que el que se crea con derecho á referido semoviente 
se persone en el término de veinte días, siguientes al déla  
publicación en expresados periódicos, con la documentación 
debida que lo acredite y le será entregado.

Dado en Llerena á 16 de Mayo de 1887.=Rafael Alvarez 
Peralta. =P or mandado de S. S., Antonio Fernández.

J—2039
MADRID-AUDIENCIA

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Atanasio Ceni
ceros Solana, hijo de Manuel y de Catalina, natural de Galli
nero de Camero, en la provincia de Logroño, de veintidós 
años de edad, soltero, del comercio que fué de Toledo, resi
dente en esta capital, sin domicilio fijo, cuyo paradero actual 
y'demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente ai de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en dicho Juzgado duran
te las horas de despacho á prestar declaración en la causa 
que se le sigue por hurto y uso de una cédula personal expe
dida á favor de Tomás Recio Calera; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (’Q. D. G.) 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura del Atanasio Ceniceros Solana, trasladándole, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta referida capital en concepto de 
detenido comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1887.= Antonio Pinazo =  
Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

j  .2259
MADRID— CENTRO

^D. Nicolás María de Ojesto, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente edicto, que se formaliza en virtud de lo 
.en.Pr°videncia de este día, se cita, llama y emplaza 

aD . Maximiano de Acevedo Porto, natural de Óporto, de 
cuarenta y tres años, negociante, soltero, que habitó acciden
talmente en esta Corte, calle de la Paz, 7, principal derecha, 
como huésped, y á D. Antonio d ‘Alnés Ramos, para que com
parezcan en la sala audiencia de dicho Juzgado y Secretaría 
del que autoriza dentro del término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que se publique el último edicto 
en los periódicos oficiales, al objeto de prestar la oportuna 
declaración en el sumario que ŝe instruye por hurto de un 
portamonedas de plata con varias monedas extranjeras y es

pañolas al D. Maximiano, en la calle del Arenal de esta villa, 
el día 16 del corriente, entre ocho y nueve de la noche; y se 
les previene que de no comparecer, sin alegar justa causa que 
se lo impida, les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 20 de Mayo de 1887.=V.° B.°=F,l Juez interino de 
instrucción, Nicolás María de Ojesto.=F¿ Secretario, Barto
lomé Uceda. J—2174

D. Nicolás María de Ojesto, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Antenor 
Gago y Zabala, mayor de edad, casado, artista y vecino de 
esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, el cual debe ir 
acompañado de dos niños llamados D. José y Doña Rosario, 
para que en término de nueve días comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que se le sigue por sustracción de menores.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de Don 
José Antenor Gago, el cual es de estatura alta y viste decen
temente, y caso de que sea habido, lo pondrán con las seguri
dades debidas á disposición de este Juzgado en la prisión 
celular de esta capital; y asimismo ruego á las expresadas 
Autoridades procedan á la busca de los niños D. José y Doña 
Rosario Gago y Bazán, y caso de ser habidos poner los mis
mos á disposición de este Juzgado y proceder á la detención 
de la persona en cuyo poder se encuentren; y se apercibe al 
D. José Antenor Gago y Zabala quede no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 1887.=Nicolás María de 
Ojesto.= E l Secretario, Aniceto de la R o ca .^ ^ ^ J —2308^

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará la 
procesada Coral Rodríguez Bermúdez, casada con Gabriel 
Bermúdez, vendedora, de treinta años' natural de Seviilla, 
hija de Manuel y de María, que habitó en esta Corte, paseo de 
las Delicias, 16, piso principal, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que dentro del término de quince días com
parezca en este Juzgado y Secretaría del que autoriza, sitos en 
el nuevo edificio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
núm. 1; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Y habiéndose acordado la prisión de dicha procesada, rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
mujeres de esta Corte, á disposición de este Juzgado, de la re • 
ferida Coral, dando cuenta acto continuo de haberlo así veri
ficado.

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 1887.=Miguel Calzas. =  
El Secretario, Bartolomé Uceda. J~-2332

MADRID—HOSPITAL
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Gon

zález Piqueras, de treinta y un anos de edad, casado, carrete
ro, vecino que ha sido del pueblo de Yallecas, calle de la 
Iglesia, núm. 5, y ha estado al servicio de Nicolás González 
Navarro, cuyas demás circunstancias, actual paradero y do
micilio se ignora, á fin de que dentro del término de diez días 
siguientes ai de la publicación de éste en los periódicos oficia
les comparezca ante éste Juzgado á prestar indagatoria acor
dada en la causa que contra el mismo se instruye por daños 
en un carro da la propiedad de Pedro García Rodríguez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares

firocedan á la busca y captura del referido Antonio Gonzá- 
ez Piqueras, y caso de ser habido, sea puesto en la cárcel ce

lular en clase de detenido comunicado y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 1887.=Rieardo Saave
dra. =E1 actuario, Antonio Ponee de León. J—2169

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Oso rio Vacas, que es de estatura regular, ojos melados, 
cabello y cejas negras, y es natural de Torrenueva, en la pro
vincia de Ciudad Real, h i j > de Ignacio y de Isabel, de treinta 
y tres años de edad, viudo, carrero, que habitó en la calle de 
San Bernardo, núm. 97, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de ocho días comparezca en 
dicho Juzgado con objeto de que extinga la pena que le ha 
sido impuesta por consecuencia de la causa criminal que con* 
tra el mismo se ha seguido por hutfo; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido Pablo Osorio Vacas, y caso de ser habido, le pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1887.=Ricardo SaaVe- 
dra.=El actuario, Oándido Basó. J—226R

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Calvo, que ha vivido en esta Corte en compañía de Car
los Wamba, y cuyo actual paradero y circunstancias se igno
ran, á fin de que en el preciso término de diez días comparez
ca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otros se sigue^or falsifica
ción y expendición de billetes del Banco de España; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y  parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- . 
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser habiio, le pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1887.=Ricardo Saave- 
dra.=E i actuario, Cándido Basó. J—2280

MADRID—PALACIO
Por el presente edicto, y  en virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio en causa 
criminal, se cita y llama por término de ocho días á Manuel 
Moreno, dueño que ha sido de una taberna situada en la ca
lle de las Beatas, núm. 4, á fin de que comparezca en el ex
presado Juzgado de Palacio para requerirle al pago de 100 pe- j

setas de que subsidiariamente debe responder en la mencio
nada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
hubiere lugar.

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1887.= V .°  B .°= R . 
pata.=El actuario, Narciso Tribaldos. J—2025

m á l a g a —a l a m e d a

x . . Víetor Feij00  y Santalia, Juez de instrucción del d is
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á Eloy Fernández Anestrón, hijo de Francisco y Juana 
natural de Vélez-Málaga, soltero, tornero, de veintidós años 
vecino de esta ciudad, que habitó calle de Pozos Dulces, nú 
mero 34, y cuyas señas personales son: estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, nariz larga, ojos negros, barbilampi
ño, y usa el traje de jornaleros del país, á fin de que dentr 
del expresado término comparezca en la cárcel de esta capi 
tal á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial procedan, 
á la busca, captura y traslación á la cárcel de esta ciudad 
mí disposición del referido sujeto.

Dada en Málaga á 20 de Mayo de 1887.=Víctor Feijoo y 
Santalia. = P or su mandado, Emilio Sánchez Arroyo.

   J—2170

D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 

. oficial de la provincia, á Juan Gómez Rueda, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que den
tro de dicho término comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, 
calle de este nombre, á prestar declaración en la causa crimi
nal que por contrabando de tabacos se le sigue; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y comparecencia ante este Juzgado 
del expresado sujeto ó darme aviso de su paradero.

Dada en Málaga á 25 de Mayo de 1887.=Antonio de A gre
da y Bartha.=Por mandado de S. S., Juan Gaona.

J—2261

D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interi
no de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
súbdito de la nación de Suecia D. Enrique Jhons y Lugñet, 
de veintisiete anos de edad, soltero, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero ce ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se persone en los estrados de este Juzgado, sito en el 
edificio dé San Agustín, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue contra el mismo y  consorte, 
por lesiones y atentado á la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que sepan el paradero del D. Enri
que Jhons lo conduzcan ante este Juzgado que lo reclama.

Dada en Málaga á 26 de Mayo de 1887.=Antonio de Agre
da y Bartha.=Por mandado de S. S., Antonio González y 
Sáenz. J—2279

D. Víctor Feijoo y Santalia, Juez de instrucción del dis-< 
trito de la Alameda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Armario 
Narbona, alias el Armario; Telesforo Rojano Jaime, alias el Te- 
lesforo; José Yuste Navas, alias el Levita, y Blas Romero, alias 
el Madrileño, todos de esta vecindad, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el impro
rrogable término de ocho días se presenten en dicho Juzgado, 
situado en la planta baja del edificio nombrado de San Agus* 
tín, ó en la cárcel pública de esta ciudad, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye por aten
tado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándoseles rebe-des.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca, captura y remisión á 
la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de loe 
citados individuos en clase de detenidos.

Dada en Málaga á 28 de Mayo de 1887. =V íctor Feijoo y 
Santalia. =P or su mandado, Manuel Bando y Díaz.

J—2334

D, Víctor Feijoo y  Santalia, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana 
Fajardo Campos, natural de Alajate, vecina de Málaga, dé 
treinta años de edad, soltera, hija de Francisco y Rafaela, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio nombrado San Agustín, ó en la cárcel pública 
de esta ciudad, á los efectos de la causa que se le sigue sobre 
lesiones á María Fernández Santiago; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándola rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha individua, cuyas señas son: estatura regular, pelo y 
ojos negros; viste con enaguas de coco claro, mantón oscuro 
y pañuelo de seda en la cabeza claro; y siendo habida, sea 
presa y conducida á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Mayo de 1887.=Víctor Feijoo y 
Santalla.=Por su mandado, Manuel Bando y Díaz.

J—2262

PUERTO DE SANTA MARÍA
En la demanda juicio declarativo de mayor cuantía qua 

sigue en este Juzgado y Escribanía del infrascrito el Procura
dor D. Ramón Varela, en representación de Doña Mariana 
Cano y Gutiérrez, contra D. Sandalio Hernández y otros, y
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Doña VietorianaDolores y Calvo, sobre que se declare prescrita 
y caducada la acción hipotecaria subsistente en el Registro de 
la propiedad de este partido contra cuatro hazas de tierra, si
tuadas en los pagos de Grañina, el Serrano y Prado de los Po
tros de este término, propias de la Doña Vietoriana, por seis 
nagarés evalorados con garantía de las mismas, por importe 
total de 520.000 reales en que la compró D. Auflno Eguino 
Gómez de Barreda, en escritura de 25 de Octubre de 1864, 
ante D. Juan Miguel Rubio, cuyos documentos se dice estar 
satisfechos y no cancelados, se ha mandado en providencia 
de hoy tener por acusada la rebeldía al D» Sandalio Hernán
dez y las demás personas á las que pudieran haber ido rela
cionados documentos, y se les vuelve á emplazar para que 
dentro de cinco días improrrogables comparezcan en los 
autos, perdonándose en forma. Y para que tenga efecto dicho 
emplaz amiento al D. Sandalio Hernández y sus herederos ó 
causahabieQt.es y de las demás personas que se crean con de
recho á oponerse á la cancelación solicitada, extiendo la pre
sente cédula con arreglo á lo dispuesto pn los artículos 269, 
272 y 528 le la ley de Enjuiciamiento civil, que será inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
debiendo advertirse que el término del emplazamiento empe
zará a correr y contarse desde el día siguiente al en que apa
rezca inserta en el último de los periódicos citados, y que si no 
comparecen los emplazados les parará el perjuicio que hubie
se lugar t n derecho. ,

Puerto de Santa María 1.° de Julio de 1887.=Esíéb*n Pau- 
llada y Moreno. X  - 31

VALENCIA.— SERRANOS
D. José García Romero, Juez de primera instancia del dis

trito de Serranos de Valencia.
Por ».'] presente hago saber que por auto de 16, dictado en 

vista de i.fi exposición documentada presentada por el Procu
rador D. Julián García, en representación de la Sociedad 
me» cantil establecida en esta plaza bajo la razón de J. Burgue- 
ie y Compañía, se declaró á ésta en quiebra, mandando publi
carlo por edicto, y advirtiendo que naaie baga pagos ni entre
ga de efectos á los quebrados D. Ramón Marco Tauarit y Don 
José Hurguete Ramírez, ni á otro sujeto en su nombre, de
biendo tan sólo verificarlo al depositario nombrado D. Anto
nio Rui tort Pons, comerciante de esta ciudad, habitante en 
la calió le la Bolsería, núm. 32, bajo; pues de lo contrario no 

•quedaran libres délas obligaciones que tengan pendientes*
Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 

-existan pertenencias de los quebrados que hagan manifesta
ción de ellas por notas, que deberán entregar al comisario 
D. Julián Berenguer Orte; en el concepto que de no cumplir
lo serán tenidos por ocultadores cómplices de la quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los interesados.

Dado en Valencia á 23 de Junio de 1887. =  José García. =  
Por su mandado, Enrique Burguete. 11—P

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 5 de Julio de 1887, comparada con  la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS - -  ■ -  ■ =

Día 4. Día 5.

Deuda perpetúa al 4 por 100 interior  65*60 6o‘65-60
á plazo.. 65*65 65-80-75-70

fin cor. yol., 
cambio m 65**75 

pequeños.. 65‘6Q 65*60-65
Idem id. al 4 por 100 exterior..................... 67 35-45

no publicado,. 67*50 »
pequeños.. G7’50 67‘6Q

Idem amortízable al 4 por 100..... 81*70 ■ 81*65-70-65
pequeños. . 81‘70 8P65-70-85-80-75-65

Billetes de Cuba, 1S80.....................  99‘75 99‘70
Idem de id , 1886..............................   94-85 94*80-95-90-85

no publicado». 94‘70 *
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 10Ó...........................................................J 102-50 *
Idem id.—Cédulas al 6 por 100 ¡ * 104 0̂ 0
Acciones del Banco de España I 404 0[0 401 0i0-404‘50-404 0]0
Jdem del Banco Hipotecario de España— j » 128 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BBNEF.0 DAÑO BENEF.®

Albacete .......  0*25 * L ogroño.................  0*25 *
A lcoy ...................... 0 ’ 15 > L o rc a ... .................  0*65 *
A licante................  0*20 » L u g o .................. 0 ’25 »
A lm ería................. 0*25 » M álaga   0*20 *
A v ila ...................... 0 ’35 * Murcia   0*25 »
Badajoz.................. 0*25 * Orense.....................  0*35 »
Barcelona..,  0*15 » Oviedo.....................  0*25 *
B éjar.....................  0*25 » Palencia.................  0*25 *
B ilb a o .. . .  . . .  0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 *
B u rg os   0*25 » P a m p lo n a ...... . ..  0*25 *
Cáceres..................  0'40 > Pontevedra  0*25 *
Cádiz................ . 0*15 * Reus......................... 0*15 »
Cartagena   0*15 » Salamanca   0*25 *
Castellón..............  0’ 35 > San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real  0*25 * Santander...............  0*15 »
Córdoba.................. 0*25 .» Sta. Cruz Tenerife 1 *
Coruña..................  0’ 25 » Santiago..  0*15 *
C uenca..................  1 > Segovia...................  0*25 »
F erro l.................... 0 ’25 » Sevilla..................... 0 *20. >
Gerona..................  0*25 * Soria........................  0*75 »
G ijón .....................  0*25 » Talayera de la R.°. 0*65 »
G ra n a d a ....  0*25 * Tarragona.   0*25 *
Guadalajara  0*35 » Teruel.............. .. 0*25 >
Haro.......................  0 ’25 * Toledo.....................  0*25 >
H u elva ..................  0r25 > Tudela..................... 0*60 *
H uesca..................  0*25 » Valencia   0*15 *
Ja én .................. . . .  0 ’25 » V a lla d o líd .. . . . . . .  0*25 >
Jerez de la Front.3 0 ’ 15 » v ig o ................. 0’ 15 *
León........................ 0*40 * Vitoria..................... 0*25 *
L é r id a ..................  0*15 » Zamora   0*40 ^
-L in a res ...... *•... 0*20 * Zaragoza...  0*15 >

Bolsas extranjeras.

PARÍS 4 DE JULIO DE 1887

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67‘75
Idem id. id. interior  á *

Idem amortizatle al 2 por 100.  á *
3 por 100 exterior...................... .. á *
Deuda amortizable al 2 por 100... á »
Obligaciones de Cuba........................ á 481*75

Fondos franceses . . j f  ^  p T i ó ó ! i i " !  t  109*00 ll2
Consolidados ingleses..........................................................á 101 7p6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocbo dias vista, dins., 47*15.
Idem, á 60 dias vista, dins., 47*25 d.
Idem, á 90 dias fecha, dins., 47‘30 d.
París, á ocho dias vista, fra.,54*95.
Berlin, á ocho dias vista, marcos, 3l99 p.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Julio de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

= ■ — ' DIRECCIÓN ESTADO
H0RAS nsducidu tb»,Sme» o

¿ á 0° y en y clase del viento. del c ie lo ,
milímetros. Seco. ei(j0

6 de la m .... 705*71 18 ’ 1 12’4 N . . . . . .  Viento. Muy nuboso.
9 de la m .... 706*44 23*4 15*8 NNO... B a lig;. Idem.

12 del día  706*65 24*0 15*4 NO  Brisa. . Casi cub.°
3 de la t   706*44 23*4 15*8 E  Idem... ídem.
6 de la t   706*64 22*7 15*8 E  Calma.. Idem.
9 de la n  707*62 20*0 14*2 NE  B .a fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..,.........................  26*3
Ide m mínima...............v......................................................................  15*8

Diferencia.............................................    10*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   37*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................   57*3

Diferencia. . . .  í ................................................. 20 ’ 1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable....................... .     40 *0
Idem mínima, id.................................................................... . 14*0

Diferencia  ..................................      26*0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros)..  471
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................................  2*6
Altura id. con respecto á la media anual, á. las nueve de la

noche......................................................... ■>„.................................. + 0 * 6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)......................... . .  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
5 de Julio de 1887.

Altura i
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0U tura Estado Estado
localidades y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros. males. ciento, viento.

S Sebastián 763*9 19*5 NO  V.° fte.. Cubierto.. Ventada..
Bilbao  764*0 17*0 N O ... .  Brisa... Lluvia  Tranq.a
Oviedo, . . . .  764*1 16*0 O   Idem ... Cubierto.. *•
Coruña(7h.) 768*2 19*1 NO  Id. sve. N u boso... Tranq.a
Santiago  766*3 20*5 N  Calm a. Cubierto.. »
V igo  767*6 21*2 N  Brisa... Iaem   TranqA
Orense.........
Pontevedra.. 767*8 20*7 / N Idem ... Idem  »

Oporto  766*9 22*2 NNO. .. Viento. A lg.nubes Tranq.3
L isboa(8h .) 766*8 18*1 N. . . . . .  B .a fte. M. nuboso Agitada.
C áceres ..... 758*0 22*1 NO  Viento. Casi cub.° »
Badajoz.".... 761*4 2d*0 N  Calma.. Nuboso. ..

S.Fern.(7h.) 766*0 30*7 NO  Brisa. . M. nuboso, A. ag it.a
Sevilla  763*2 27*0 NO  Idem ... Despejado. »•
Málaga  763*5 25*2 ON O... Viento. Alg. nubes Tranq,®
Granada,....

Alicante  781*8 30*0 N O .,... Idem ... Despejado. Rizada.
Murcia.. . . . .  761 *8 27 ’2 O . . . . . .  Calma.. Idem.. . . . .  >
V alencia.... 760’ i 26*6 NO  Brisa... Id e m ... . . .  »
Palma  760*3 24*6 SO  Calma.. N u boso ... Tranq.®
Barcelona... 759*9 23*6 E .   V.° fte.. M. nuboso. G. oleaje.

Teruel  756*8 20*8 NO  Brisa... N uboso... »
Z aragoza .., 761*8 19*6 N O .. . .  Calma.. Lluvia  >
Soria  758*4 17*3 N B risa .. N u boso ... »
Burgos  765*0 15*0 n   Calma.. Cubierto.. *
León............. 763*4 15*0 NO  Brisa... Idem  »
Valladolid... 766*2 18’Q N Idem ... Id em ..—  >
Salamanca.. 763*7 19*0 NE  V iento. ídem  >
Segovia . . . .  763*7 15*0 SO  B.a fte.. L luvioso.. »

Madrid  761*0 28*4 N NO... Id. sve. N u boso... *
Escorial  765*1 17*2 N O ..... V .°fte.. Idem  »
CiudadReal. 763*5 19*6 O ...........  Viento.. Despejado. >
A lbacete.... 761*8 22*2 O ...........  Idem ... N uboso... »

París............
Gris-Nez___
St. Mathieu.
Isla d A ix ...
Biarritz.......
C lerm ont...
Perpinán....
S icie .. . . . . . .
Niza. . . . . . . .

R o m a .. . . . . .
N ápoles,. . . .
P a lerm o.,..
M alta. .......

^ RETRASADOS.— Día 4.
Oporto  768*0 19*6 SO  Brisa... Cubierto.. Tranq.*
Roma   764*7 22*6 NE  Calma. Despejado. »
Nápoles  764*8 24*0 » Idem ... Idem  *
Palerm o..,.. 763*7 12*2 N O ,..,. V.° fte.. Alg.nubes »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

S e g ú n  d atos  r e c ib id o s  de la s  ca p ita le s , q u e  n o  p u d ie r o n  ser 
in c lu id o s  en  e l p arte  a n te r io r , a n tea y er  l lo v ió  en  P a m p lo n a , 
S a n  S eb a s tiá n  y S e g o v ia ; y s e g ú n  los re c ib id o s  h a sta  las  o n c e  
de la  n o c h e  de a y e r , h a  l lo v id o  en  B a rce lo n a , B ilb a o , C a s te 
l ló n ,  G eron a , G u a d a la ja ra , L u g o , O v ie d o , P a lm a , S a n  S e b a s 
t iá n , S e g o v ia , T a rra g o n a , V a le n c ia , V ito r ia , Z a m o ra  y  Z a ra 
g o z a , y  to rm e n ta  en  B a rce lo n a ; fa lta n d o  d a to s  d e  C áceres , 
L é r id a  y  L o g r o ñ o .

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena 

ú Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespins.
Verificado en el día de hoy, de conformidad al anuncio 

publicado, el sorteo para la amortización de las 13 obligacio
nes de esta Compañía, correspondientes al trimestre de L° de 
Julio próximo, han resultado premia las las obligaciones se
ñaladas coo ios números siguientes:

Números 4.273,6.799,10.887,12.945,17.106,19.367,19.760, 
19.377. 21.192, 23.153, 22.624, 25.177, 25.995,

Barcelona 30 de Junio de 1887. =  Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Joaquín Fíter. X—32

Ayuntamiento cónstitaciona.1 de Madrid*
B© loa partes remitidos por la Administración principa, 

d® Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios do los artíem* 
ios de consumo en el día de ayer los

Carne de vaca, de 0¿90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de P50 á 5 pesetas el kilogramo,.
Idem de oveja, de P20 á T30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1/80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0470 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘6G á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0410 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0É70 a 1‘30 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0*16 á 0‘24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de I á 1‘10 pesetas el litro y da 10 á 11 pesei-aa e¿ 

decalitro.
Vino, de 0‘80 á 0f90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas eí 

decalitro.
Petróleo, á 0É75 pesetas el litro y de 7f50 á 8 peseta el 

decalitro.
Del parte remitido por la Administración principal de Consumo* 

y Arbitrios, remitan ser los productos recaudados en esta capi
tal m el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación» Pt&au Cénts.

Toledo.   .................. ..........  . 1.736’88
Segovia. 1.301ll 1
Norte...-.  .............. . 6.596k 35
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.422 28
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  758 23
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.757‘85
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.963*03
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,988-78
Im p eria l...  .........   342 50
Correos 4‘45
Mataderos...................................... 13,726*66
Fábrica del gas, . . . . . . . . . . . . . . .  »
Arganda. _____ _______* 308 30

Total. . » , . . . . . ,  49 906-42

Madrid 5 de Julio 1887. =E1 Alcalde»

Forma parte de este número el pliego 55 de la  Sala 
segunda del tomo I de las sentencias del Tribunal Su
premo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem..................... . 1 5
Tercera ídem.. .  ................  12*50

pOLEOCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA Pü- 
y  blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas segunda y tercera, se
gundo semestre de 1885. —i

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos ios días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficia!.

SANTOS DEL DIA

Santa Lucía, mártir, y San Isaías, profeta. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—  
vorita .

TEATRO FELIPE.— A las nueve.— Grandes y chicos 
La gran'oía•—Los lobos marinos.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las nueYe.—  F ilippo .- 
Meterse en honduras.—La jaula abierta..—La calandria.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.—Grande y variado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía,

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


